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QUINTO INFORME NACIONAL DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE 

LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES Y NO 

MUNICIPALES 

Introducción 

1. Resumen Ejecutivo 
El presente informe comprende el consolidado de la información correspondiente 
al desarrollo de la gestión de los residuos sólidos municipales y no municipales a 
nivel nacional durante el año 2012. Los análisis expuestos en este documento se 
realizaron en base a la información recabada a partir de los instrumentos 
ambientales elaborados por los municipios que reportaron sus actividades en el 
manejo de residuos sólidos  durante el año 2012, tales como: Estudios de 
Caracterización, Planes de Manejo de Residuos Sólidos, Plan Integral de Gestión 
de Residuos Sólidos, así como proyectos de Inversión Pública relacionadas al 
manejo de residuos sólidos, se reforzó además con información recopilada por el 
MINAM a través del Sistema de Gestión de Residuos sólidos (SIGERSOL) e 
información del Programa de Modernización Municipal, Programa de Segregación 
en la Fuente, entre otros estudios que complementaron la veracidad del presente 
informe.  
El punto de Partida para el desarrollo del informe fue la información proveniente 
del Sistema de Gestión de Residuos Sólidos (SIGERSOL) quien dada la 
información reportada anualmente concluye que para el año 2012 tan solo el 
36.2% de distritos reportaron actividad en el manejo de  residuos sólidos; es decir 
que de 1834 municipalidades distritales existentes a nivel nacional ï según el 
censo realizado por el INEI en el 2007 ï  solo 664 municipios realizaron alguna 
introducción de datos válidos para el SIGERSOL.  
Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática ï INEI, en el año 2012 el 
PBI Per-cápita fue de 2275 $ USA Corrientes, y en el año 2011 fue de 2738 $ USA 
Corrientes, evidenciándose un decrecimiento de 16.9%, del mismo modo en el año 
2012 la Generación Per-cápita de Residuos Sólidos ï GCP fue de 0.5835 
kg/hab/día, y en el año 2011 la GPC  fue de 0.610 kg/hab/día, evidenciándose un 
decrecimiento de 13.9% que se traduce en la disminución de la generación de 
residuos sólidos a nivel nacional, ya que en el 2012 se reportó 4.68 millones de 
toneladas/año y en el 2011 se reportó 5.04 millones de toneladas/año. En detalle la 
cantidad de residuos sólidos generados en el 2012 tiene la composición de 50.9% 
de materia Orgánica, 10.1 de plástico, 8.5% de residuos peligrosos, 7.1% de 
material inerte, 4.8% de papel, 3.4% de madera y restos de jardín, 3.3% de cartón, 
3.2% de vidrio, 2.8% de metales, 1.8% de telas y textiles, 1.6% de caucho y cuero, 
0.8% de huesos, 0.6% de tetrapack, 0.45 de Aparatos eléctricos y electrónicos. 
Respecto al servicio de Limpieza Pública, específicamente el servicio de barrido es 
un componente que ayuda a determinar a través de la oferta del Servicio de 
Limpieza Pública un importante indicador que puede medir el rendimiento 
promedio del personal de barrido utilizando el indicador km lineales/barredor/día; 
asimismo un indicador que establece si la cantidad de trabajadores del servicio de  
barrido, está de acuerdo con la cantidad de calles atendidas, siendo el caso que 
para el  2011 se contaba con 0.55 trabajadores de barrido por cada 1000 
habitantes, y en el año 2012 se reportó 0.72 trabajadores de barrido por cada 1000 
habitantes, evidenciándose un crecimiento de personal dedicado a este servicio. 
Es importante precisar que los departamentos que tienen la más alta cobertura de 
barrido son San Martín y Amazonas, con valores de 2.54 y 1.84 trabajadores de 
barrido por cada 1000 habitantes, respectivamente. 
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Se estima que de los 644 distritos que reportaron al SIGERSOL, 56 no tuvieron 
acceso a Servicios de Limpieza Pública en el año 2012. Y en los distritos con 
servicios de limpieza pública la frecuencia diaria de recolección es predominante 
con un 51%, seguido de la frecuencia de recolección de 2 ó 3 veces por semana 
con un 30% y frecuencia de recolección semanal de 8% y 10% no cuentan con el 
servicio. Se alcanzó así la cobertura de recolección del 85.7% en el área urbana, 
siendo Callao y Amazonas los departamentos que reportan 95.6% y 92.0% 
respectivamente. 
El análisis de las operaciones Administrativas señala que la tendencia 
predominante es la administración directa con un 92.1%, administración mixta un 
5.5% y administración tercerizada el 2.4%. 
La planificación de la gestión integral de los residuos sólidos a nivel provincial y/o 
distrital ha mejorado respecto al uso de instrumentos ambientales; siendo el caso 
particular de la elaboración de su Plan Integral de Gestión de Residuos sólidos 
(PIGARS) y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos (PMRS). En el año 2011 el 
36% de provincias contaban con PIGARS, esta cifra se incrementó para el 2012,  
pues actualmente el 65% de provincias cuentan con un PIGARS. Un escenario 
similar tiene la elaboración de los PMRS, con una cifra del 18 % de distritos que 
contaban con este instrumento ambiental para el año 2011; en el 2012, un 50% de 
distritos reportó al SIGERSOL contar con su respectivo Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos. Con respecto a los Estudios de Caracterización el Ministerio del 
Ambiente ha recopilado 244 Estudios de caracterización reportados por municipios 
distritales. 
En cuanto a los aspectos financieros, considerando la información de los distritos 
que reportaron al SIGERSOL,  los ingresos de Servicio de Limpieza pública 
alcanzan el 55% del costo total de servicio de limpieza pública, con un promedio 
de nivel de morosidad de 99.63% a nivel nacional. El Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF), indica que el gasto total de servicios de limpieza pública fue de 
801.4 millones de soles en el 2011 y de 601.8 millones de soles en el 2012, siendo 
un gasto Per-cápita de 40.20 soles/habitante/año, siendo Ayacucho el 
departamento que gasta más y Huancavelica el departamento que gasta menos 
con valores de 82.3 y 8.13 soles /habitante/año, respectivamente. 
Con respecto al programa de Modernización Municipal ï PMM, 248 distritos 
postularon, de los cuales 137 cumplieron con los requisitos y fueron asignados los 
montos del MEF por un valor de más de 29.855 millones de soles. De los 34 
distritos pertenecen a la clasificación Municipal CP B, y 34 distritos pertenecen a la 
clasificación Municipal CP A. 
Por otro lado, el  Programa Asistencia Técnica ï SINP, sobre formulación de 
perfiles de proyectos de inversión pública en residuos sólidos, tuvo lugar a través 
del desarrollo de diplomados para el fortalecimiento de capacidades de los 
funcionarios de los gobiernos locales de (12 municipios de 7 departamentos ï 
Huallaga, Mariscal Cáceres, Soritor, Ananea, Progreso, Curahuasi, Chincheros, 
Cañete, Requena, Huancavelica, El tambo, Chupaca), producto del diplomado, 
cada municipio elaboro un Proyecto de Inversión Pública en manejo de residuos 
sólidos para el desarrollo de su localidad, contribuyendo así al cumplimiento de la 
Meta que el Ministerio del Ambiente ha establecido en el Plan Nacional de Acción 
Ambiental 2011 2021 del MINAM. 
De acuerdo a la información proporcionada por el Ministerio de Producción, 
Ministerio de Energía y Minas, Ministerio de Transporte y Comunicaciones, 
Ministerio de vivienda y Construcción, Ministerio de Salud y el Ministerio de 
Agricultura. Se identificó que el problema  respecto al sub registró u omisión de 
información  de las diferentes empresas que deben declarar ante el órgano de su 
competencia, ha disminuido ya que en el 2011 se declaró más de 1.61 millones de 
toneladas y para el 2012 se declaró más de 11.03 millones de toneladas, siendo el 
subsector Agricultura quien declaro la mayor cantidad y el subsector transporte 
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quien declaro la menor cantidad con valores de 10.76 y  y 0.0012 millones de 
toneladas. Con la omisión de información del sector energía y Minas, quien no 
declaro. 
En cuanto a la composición promedio de los residuos sólidos no peligrosos de los 
Sectores, el Sector Agricultura indica como sus principales residuos a la materia 
orgánica, con un porcentaje de 43.86%, el segundo tipo de residuo de mayor 
importancia son los residuos que no tienen una clasificación definida, con un 
29.22%. El subsector industria manufacturera indica como sus principales residuos 
en el año 2012 a los residuos que no tienen una clase estandarizada (como lodos, 
tierra, arena, arcilla, jebe, etc.), con un porcentaje de 61.14%, el segundo tipo de 
residuo de mayor importancia es la materia orgánica, con un 25.76%. El Subsector 
Industria Pesquera indica como sus principales residuos es la materia orgánica 
(residuos hidrobiológicos), con un porcentaje de 93.96%, el segundo tipo de 
residuo de mayor importancia son los metales, con un 2.33%. El Subsector 
Comunicaciones indica como sus principales residuos a la materia orgánica, con 
un porcentaje de 43.86%; el segundo tipo de residuo de mayor importancia son los 
residuos que no tienen una clasificación definida, con un 29.22%. El Sector 
Vivienda y Saneamiento indica como sus principales residuos una clasificación 
indefinida (tierra y polvo de construcción, residuos de madera y afines), con un 
porcentaje de 96.14%; el segundo tipo de residuo de mayor importancia son los 
residuos de construcción, con un 3.58%. El Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SERNANP), indica como sus principales residuos a la 
materia orgánica, con un porcentaje de 39.54% y el segundo tipo de residuo de 
mayor importancia es el plástico, con un 30.86%. 

En cuanto a la composición promedio de los residuos sólidos peligrosos de los 
Sectores, el subsector industria manufacturera indica como sus principales residuos 
a los envases contaminados, con un porcentaje de 41.40%, el segundo tipo de 
residuo de mayor importancia son los lodos contaminados, con un 18.08%. El 
subsector industria Pesquera indica como sus principales residuos en el año 2012 a 
la borra de aceite, con un porcentaje de 52.54%, el segundo tipo de residuo de 
mayor importancia es el hollín, con un 31.90%. El subsector Comunicaciones indica 
como sus principales residuosa los residuos contaminados con mezclas o 
emulsiones de aceite y agua, con un porcentaje de 65.73%, el segundo tipo de 
residuo de mayor importancia son los residuos que no tienen una clasificación 
definida (constituyentes orgánicos e inorgánicos, residuos metálicos, yeso de 
residuos de industria química, residuos consistentes, entre otros), con un 23.9%. El 
Sector Agricultura indica como sus principales residuos a los residuos de aceite, 
con un porcentaje de 85.69%, el segundo tipo de residuo de mayor importancia son 
los residuos semisólidos grasos, lodos de procesos biológicos, con un 32.062%. El 
Sector Vivienda y Saneamiento indica como sus principales residuos a los lodos de 
pozo séptico, aguas servidas y de lavado de equipos, con un porcentaje de 
99.683%; el segundo tipo de residuo de mayor importancia es la tierra contaminada 
con hidrocarburos, con un 0.153%. El Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SERNANP), indica como sus principales residuos a las 
pilas y/o baterías descargadas, con un porcentaje de 100%, esta composición está 
basada en la información del plan de manejo de residuos sólidos del Santuario 
Histórico de Machupicchu. El subsector Transporte indica como sus principales 
residuos a los metálicos, con un porcentaje de 38.05%; el segundo tipo de residuo 
de mayor importancia son los residuos contaminados con mezclas y emulsiones de 
aceites, con un 33.98%. El sector Salud reportó información de la gestión de 
residuos sólidos peligrosos de los establecimientos de salud de sólo 6 
departamentos, las cuales generaron en total 58,523.9 Tn/año. 
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Respecto a la evaluación de la Gestión y Manejo de los Residuos Sólidos, se 
evaluaron los parámetros de GPC y Desviación estándar de 244 estudios de 
caracterización proporcionados por el MINAM, para proponer nuevos valores, 
calculados en función al número de habitantes de los distritos, lo cual permitirá 
optimizar el tamaño de las muestras de futuros estudios de caracterización. La 
evaluación de la disminución de la huella ecológica generada por los residuos de 
papel, cartón, vidrio, plástico y metales, evidencian que hubo una disminución 
referencial ya que sin estos programas la huella seria de 613009.2 ha.fe y con la 
implementación de estos programas la huella es de 28277.7 ha.fe, dando una 
disminución de 95.38% de la huella ecológica. 

2. Aspectos Generales 

2.1. Antecedentes 
El Quinto Informe Anual de Residuos Sólidos Municipales y No Municipales está 
precedido por otros cuatro que plasmaron la situación en base a la información 
disponible en su momento. El Ministerio del Ambiente ha multiplicado sus 
esfuerzos para apoyar a los gobiernos locales en la búsqueda de financiamiento 
ante organismos internacionales, asistiendo técnicamente en el desarrollo de 
proyectos de inversión y también a través de programas como; Programa de 
Modernización Municipal ï PMM, Programa de Segregación en Fuente, Programa 
de Formalización de Recicladores, entre otros. Lo antes mencionado 
necesariamente ha generado mayor captación de información la cual ha sido 
utilizada para fortalecer este  informe, por lo cual hace comparable la información 
con los resultados de informes anteriores. 
La necesidad de Contar con un instrumentos como el Informe Anual de Residuos 
Sólidos Municipales y No Municipales, que evidencie el estado actual de los 
residuos sólidos a nivel nacional ha motivado que desde el año 2009 las 
municipalidades tengan que reportar su información en la base de datos del 
SIGERSOL, lo cual ha sido procesado y forma parte de la herramienta principal 
para la elaboración de todos los informes. La cantidad de información recabada ha 
ido creciendo a través de los años. 
El informe anual del año 2007 se basó en la información de los 51 PIGARS 
reportados para ese año, dando como resultados una GPC de 1.08 kg/hab/día y 
una producción de 8 091 283 toneladas anuales; para el año 2008, el informe se 
basó en 55 PIGARS, resultando una GPC de 0.59 kg/hab/día y una producción de 
5 954 755 toneladas anuales; para el 2009, se contó con 58 PIGARS además con 
la información de 246 distritos que reportaron al SIGERSOL, resultando una GPC 
de 0.53 kg/hab/día y una producción anual de 5 659 690 toneladas anuales; en el 
año 2010,  se contó con 76 PIGARS además de 251 distritos que reportaron al 
SIGERSOL, resultando una GPC de 0.52 kg/hab/día y una producción anual de 4 
217 274 toneladas anuales; finalmente para el año 2011, se contó con 87 PIGARS 
y 447 distritos que reportaron al SIGERSOL, resultando una GPC de 0.61 
kg/hab/día y una producción anual de 5 042 228 toneladas anuales.  Si bien es 
cierto la cantidad de información ha sido creciente, aún queda el compromiso de 
que dicha información tenga la calidad y coherencia necesaria para su 
procesamiento eficiente. 
En el ámbito de Residuos Sólidos No Municipales, en el año 2007 los subsectores 
reportaron la cantidad de 474 170 toneladas; para el año 2008 se reportaron 1 605 
467 toneladas; al año 2009 se reportó a SIGERSOL 3 425 528 toneladas de 
residuos; en el año 2010 se reportó 173 913 toneladas; finalmente, en el año 2011 
se reportó 1 606 506 toneladas. Durante el transcurso de estos años, los sectores 
que no reportaron su información fueron;  en el 2007 el sector agricultura, en el 
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año 2009 el subsector minas, en el 2010 el sector salud y el sector energía y minas 
y en el 2011 el subsector transporte. 

2.2. Marco Normativo 

2.2.1. Marco Legal a Nivel Nacional 
 
Código Penal (D.L. N° 635-1991) 

El Código Penal persigue concretar los postulados de la moderna política criminal, 
sentando la premisa que el Derecho Penal es la garantía para la viabilidad posible 
en un ordenamiento  social y democrático de derecho. 
 
Ley que modifica diversos artículos del Código Penal y de la ley General del 
Ambiente (Ley N° 29263ï2008) 
 
La Ley 292633 modifica el Título XIII del Código Penal peruano, que sanciona con 
penas mucho más duras los delitos ambientales. Como las mencionadas en el 
Artículo 306 sobre Incumplimiento de las normas relativas al manejo de residuos 
sólidos, es decir de aquellos que  sin autorización o aprobación de la autoridad 
competente, establece un vertedero o botadero de residuos sólidos que pueda 
perjudicar gravemente la calidad del ambiente, la  salud humana. Y el Artículo 307 
sobre Tráfico ilegal de residuos peligrosos, es decir de aquellos que ingrese 
ilegalmente al territorio nacional, use, emplee, coloque, traslade o disponga sin la 
debida autorización, residuos o desechos tóxicos o peligrosos para el ambiente, 
resultantes de un proceso de producción, extracción, transformación, utilización o 
consumo. Estos serán reprimidos con pena privativa de libertad 

 
Constitución Política del Perú (1993) 

Resalta entre los derechos esenciales de la persona humana, el derecho a gozar de 
un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida. El marco general de la 
política ambiental en el Perú se rige por el Art. 67°, en el cual el Estado determina 
la política nacional ambiental y promueve el uso sostenible de sus recursos 
naturales. Por otro lado el Artículo 2° inciso 22 expresa que toda persona tiene 
derecho a la paz, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un 
ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. 

Ley General de Salud (Ley N° 26842-1997) 

Establece en el Artículo 96 que en la importación, fabricación, almacenamiento, 
transporte, comercio, manejo y disposición de sustancias y productos peligrosos 
deben tomarse todas las medidas y precauciones de acuerdo con la reglamentación 
correspondiente. El Artículo 99 hace menciona que el proceso de producción donde 
se manipulen sustancias y productos peligrosos  deben ser sometidos a tratamiento 
y disposición y no deben ser vertidos directamente a las fuentes, cursos o 
reservorios de agua, al suelo o al aire. El Artículo 104 prohíbe que toda persona 
natural o jurídica, descargue desechos o sustancias contaminantes en el agua el 
aire o el suelo, sin haber adoptado las precauciones de depuración en la forma que 
señalan las normas sanitarias y de protección del ambiente. El Artículo 107 
menciona que la disposición de residuos sólidos queda sujeta a las disposiciones 
que dicta la Autoridad de Salud competente, la misma que vigilará su cumplimiento. 

  

http://www.minam.gob.pe/wp-content/uploads/2013/10/Delitos-ambientales-Ley.29263.pdf
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Ley General de Residuos Sólidos (Ley Nº 27314-2000)  

La presente Ley tiene el objetivo de asegurar que la gestión y el manejo de los 
residuos sólidos sean apropiados para prevenir riesgos sanitarios, proteger y 
promover la calidad ambiental, la salud y el bienestar de la persona humana. En el 
capítulo III de la Ley General de Residuos Sólidos, se presentan las obligaciones 
municipales, en lo que respecta a la gestión de los residuos sólidos, tanto a nivel 
provincial, donde en el Artículo 9 responsabiliza a las municipalidades provinciales 
de la gestión de los residuos sólidos de origen domiciliario, comercial y de aquellas 
actividades que generen residuos similares a éstos, en todo el ámbito de su 
jurisdicción. Y en el Artículo 10 responsabiliza a las municipalidades distritales por 
la prestación de los servicios de recolección y transporte de los residuos sólidos 
indicados en el artículo anterior y de la limpieza de vías, espacios y monumentos 
públicos en su jurisdicción. Los residuos sólidos en su totalidad deberán ser 
conducidos directamente a la planta de tratamiento, transferencia o al lugar de 
disposición final autorizado por la Municipalidad Provincial, estando obligados los 
municipios distritales al pago de los derechos correspondientes. 

Modificatoria de la Ley de Residuos Sólidos (D.L. N° 1065- 2008-OEFA) 

La Ley de Residuos sólidos se modificó  con el fin de promover el desarrollo de la 
infraestructura de los residuos sólidos, para atender la demanda creciente de la 
población y del propio sector privado que constituye una fuente importante de 
generación de residuos, producto de las actividades económicas que realizan las 
empresas del país. Complementariamente en los artículos 40º, 41º, 46º y 49º del 
Decreto Legislativo 1065 se mencionan los derechos, obligaciones, tasas 
intangibles y competencia para sancionar,  de la sociedad civil, asimismo se 
precisan los mecanismos de la participación ciudadana. 

Reglamento de Ley General de Residuos Sólidos (D.S. N° 057-2004-PCM) 

El Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, fue formulado con el fin de 
asegurar que la gestión y el manejo de los residuos sólidos, sean apropiados para 
prevenir riesgos sanitarios, proteger y promover la calidad ambiental, la salud y el 
bienestar de la persona humana. En el  Artículo 6 responsabiliza a la Dirección 
General de Salud Ambiental - DIGESA del Ministerio de Salud y a las Direcciones 
de Salud (DISA) o las Direcciones Regionales de Salud, según corresponda para 
los aspectos de gestión de residuos. En el Artículo 7 define las responsabilidades 
de la autoridad sectorial competente, que está obligada a exigir el cumplimiento de 
la ley, el reglamento y sus demás normas.  En el Artículo 8 La municipalidad, tanto 
provincial como distrital, es responsable por la gestión y manejo de los residuos de 
origen domiciliario, comercial y de aquellos similares a éstos originados por otras 
actividades. 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (Ley Nº 27446-
2001)  

La presente ley tiene por finalidad la creación del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental (SEIA), como un sistema único y coordinado de 
identificación, prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los 
impactos ambientales negativos derivados de las acciones humanas expresadas 
por medio del proyecto de inversión. En el Inciso b del Artículo 5 establece la 
protección de la calidad ambiental, tanto del aire, del agua, del suelo, como la 
incidencia que puedan producir el ruido y los residuos sólidos, líquidos y emisiones 
gaseosas y radiactivas. 
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Reglamento de Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental (D.S. N° 019-2009-MINAM) 

El presente reglamento tiene por objeto lograr la efectiva identificación, prevención, 
supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos 
derivados de las acciones humanas expresadas por medio de proyectos de 
inversión, así como de políticas, planes y programas públicos, a través del 
establecimiento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental ï SEIA. 
En el anexo II, responsabiliza al Ministerio de Salud como la autoridad competente 
respecto a los proyectos de Instalaciones de comercialización de residuos sólidos, 
Infraestructura de transferencia para residuos sólidos del ámbito municipal, 
Infraestructura de tratamiento para residuos sólidos del ámbito municipal y no  
municipal, Infraestructura de disposición final para residuos sólidos del ámbito 
municipal y no municipal, Hospitales y Establecimientos de atención de salud, 
Cementerios y crematorios. 

Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental (Ley Nº 28245 ï 2004) 

La presente Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental SNGA tiene por 
objeto asegurar el más eficaz cumplimiento de los objetivos ambientales de las 
entidades públicas; fortalecer los mecanismos de transectorialidad en la gestión 
ambiental, el rol que le corresponde al Ministerio del Ambiente, y a las entidades 
sectoriales, regionales y locales en el ejercicio de sus atribuciones ambientales a fin 
de garantizar que cumplan con sus funciones y de asegurar que se evite en el 
ejercicio de ellas superposiciones, omisiones, duplicidad, vacíos o conflictos. 

Reglamento de Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental (D.S. N° 
008-2005-PCM) 

Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, regulando el funcionamiento 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental SNGA, el que se constituye sobre la 
base de las Instituciones estatales, órganos y oficinas de los distintos ministerios, 
organismos públicos descentralizados e instituciones públicas a nivel nacional, 
regional y local que ejerzan competencias, atribuciones y funciones en materia de 
ambiente y recursos naturales. Los Sistemas Regionales y Locales de Gestión 
Ambiental forman parte integrante del SNGA, el cual cuenta con la participación del 
sector privado y la sociedad civil. Establece que las municipalidades en el marco de 
la autonomía reconocida por ley y sin perjuicio de las responsabilidades que 
corresponden al Alcalde, promoverán, mediante el Concejo Municipal la 
identificación o creación de instancias de coordinación y concertación ambiental 
dentro del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 

Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos 
(Ley N° 28256 ï 2004) 

La presente Ley tiene por objeto regular las actividades, procesos y operaciones del 
transporte terrestre de los materiales y residuos peligrosos, con sujeción a los 
principios de prevención y de protección de las personas, el medio ambiente y la 
propiedad. Están comprendidos en los alcances de la presente Ley, la producción, 
almacenamiento, embalaje, transporte y rutas de tránsito, manipulación, utilización, 
reutilización, tratamiento, reciclaje y disposición final. Define las competencias del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones y las obligaciones del Ministerio de 
Salud a través de la Dirección General de Salud ambiental ï DIGESA 
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Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos (D.S. N° 021-2008 - MTC) 

Tiene por objeto establecer las normas y procedimientos que regulan las 
actividades, procesos y operaciones del transporte terrestre de materiales y/o 
residuos peligrosos, así como el régimen de contingencia para situaciones de 
emergencia, con la finalidad de minimizar los riesgos y prevenir daños a la salud 
humana, al medio ambiente y/o a la propiedad. 
Ley General del Ambiente (Ley N° 28611 - 2005) 

Establece los principios y normas básicas para asegurar el efectivo ejercicio del 
derecho a un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo 
de la vida, así como el cumplimiento del deber de contribuir a una efectiva gestión 
ambiental y de proteger el ambiente, así como sus componentes, con el objetivo de 
mejorar la calidad de vida de la población y lograr el desarrollo sostenible del país. 
En el Artículo 67 establecen entre otras responsabilidades que las autoridades 
públicas de nivel nacional, sectorial, regional y local deben priorizar medidas de 
saneamiento básico que incluyan la construcción y administración de infraestructura 
apropiada para la gestión y manejo de los residuos sólidos en las zonas urbanas y 
rurales. En el Inciso1 del Artículo 119 establece que la responsabilidad de la gestión 
de los residuos sólidos de origen doméstico, comercial o que siendo de origen 
distinto presenten características similares a aquellos, son de los gobiernos locales.  
 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente (D.L. 
N° 1013-2008-MINAM) 
Mediante el cual se crea el Ministerio del Ambiente, como organismo del poder 
ejecutivo establece su ámbito de competencia, sectorial y regula su estructura 
orgánica y sus funciones. El objeto del Ministerio del Ambiente es la conservación 
del ambiente, de modo tal que se propicie y asegure el uso sostenible, responsable, 
racional y ético de los recursos naturales y del medio que los sustenta, que permita  
contribuir al desarrollo integral social, económico y cultural de la persona humana, 
en permanente armonía con su entorno, y así asegurar a las presentes y futuras 
generaciones el derecho a gozar de un ambiente equilibrado y  adecuado para el 
desarrollo de la vida. 
Política Nacional del Ambiente (D.S. 012-2009-MINAM) 
La política ha sido formulada sobre la base del análisis de la situación ambiental del 
país, tomando en cuenta las políticas implícitas y lineamientos que sustentaron la 
elaboración de planes y estrategias nacionales en materias como diversidad 
biológica, bosques, cambio climático, residuos sólidos, saneamiento, sustancias 
químicas, entre otros. 
Así mismo, incluye los resultados del proceso de consulta pública descentralizado 
efectuado por el Ministerio del Ambiente.  
Reglamento Nacional para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos, (D.S. 001-2012-MINAM) 

El presente decreto supremo establece un conjunto de derechos y obligaciones 
para la adecuada gestión y manejo ambiental de los Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE) a través de las diferentes etapas de manejo: 
generación, recolección, transporte, almacenamiento, tratamiento, 
reaprovechamiento y disposición final, involucrando a los diferentes actores en el 
manejo responsable, a fin de prevenir, controlar, mitigar y evitar daños a la salud de 
las personas y al ambiente. 
Asimismo establece las responsabilidades de los actores involucrados en el manejo 
de los RAEE y que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos (AEE), 
para que conjuntamente con las municipalidades, los operadores de RAEE y 
consumidores o usuarios de AAE, asuman algunas etapas de este manejo, como 
parte de un sistema de responsabilidad compartida, diferenciada y con un manejo 
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integral de los residuos sólidos, que comprenda la responsabilidad extendida del 
productor (REP), y cuyo funcionamiento como sistema se regula a través del 
presente Reglamento. 
Ley por medio de la cual se fortalece la institucionalización de la política 
nacional de educación ambiental y su incorporación efectiva en el desarrollo 
territorial (Ley N° 1549 - 2012) 

Establece en el Artículo 1 que la educación ambiental debe ser entendida, como un 
proceso dinámico y participativo, orientado a la formación de personas críticas y 
reflexivas, con capacidades para comprender las problemáticas ambientales de sus 
contextos (locales, regionales y nacionales). Al igual que para participar 
activamente en la construcción de apuestas integrales (técnicas, políticas, 
pedagógicas y otras), que apunten a la transformación de su realidad, en función 
del propósito de construcción de sociedades ambientalmente sustentables y 
socialmente justas. Y en el Artículo 3 Orienta la ley a fortalecer la 
institucionalización de la Política Nacional de Educación Ambiental, desde sus 
propósitos de instalación efectiva en el desarrollo territorial; a partir de la 
consolidación de estrategias y mecanismos de mayor impacto, en los ámbitos 
locales y nacionales, en materia de sostenibilidad del tema, en los escenarios intra, 
interinstitucionales e intersectoriales, del desarrollo nacional. Esto, en el marco de 
la construcción de una cultura ambiental para el país. 
 
Reglamento de Manejo de los Residuos Sólidos del Sector Agrario (D.S. N° 
016-2012-AG) 
El objeto principal de este Reglamento es Regular la gestión y manejo de los 
residuos sólidos generados en el Sector Agrario, en forma sanitaria y 
ambientalmente adecuada, con sujeción a los principios de prevención y 
minimización de riesgos ambientales, así como la protección de la salud y el 
bienestar de la persona humana, contribuyendo al desarrollo sostenible del país. 
Los objetivos específicos son:  
 
 a. Asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales para el manejo de 
residuos sólidos con la finalidad de prevenir riesgos sanitarios, proteger la calidad 
ambiental, la salud y bienestar de las personas, estableciendo las acciones 
necesarias para dar un adecuado tratamiento técnico a los residuos de las 
actividades de competencia del Sector Agrario. 

 b. Regular la minimización de residuos, segregación en la fuente, 
reaprovechamiento, valorización, almacenamiento, recolección, comercialización, 
transporte, tratamiento, transferencia y disposición final de los residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos derivados de las actividades agropecuarias y 
agroindustriales. 

 c. Promover, regular e incentivar la participación de la inversión privada en las 
diversas etapas de la gestión de los residuos sólidos, promoviendo, en particular, el 
reaprovechamiento eco-eficiente de los recursos que puedan ser generados a partir 
de los residuos sólidos no peligrosos agropecuarios y agroindustriales. 

2.2.2. Marco Legal a Nivel Municipal 
 

Ley Orgánica de Municipalidades (Ley N° 27972 - 2003) 

Los Gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del 
Estado y canales inmediatos de la participación vecinal en los asuntos públicos, que 
institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propias de las respectivas 
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colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la 
población y la organización. En el  Artículo 80 establece las funciones específicas 
compartidas de las municipalidades provinciales y distritales de administrar, de 
reglamentar directamente o por concesión la limpieza pública y el tratamiento de 
residuos sólidos.  Y en el Artículo 161 establece las Competencias y funciones de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima en materia de saneamiento ambiental ya que 
debe organizar el sistema metropolitano de tratamiento y eliminación de residuos 
sólidos, limpieza pública y actividades conexas, así como firmar contratos de 
concesión de servicios, y controlar su eficaz funcionamiento.  

Ley que Regula la Actividad de los Recicladores (Ley N° 29419 - 2009) 

El objeto de la presente Ley es establecer el marco normativo para la regulación de 
las actividades de los trabajadores del reciclaje orientadas a la protección, 
capacitación y promoción del desarrollo social y laboral, promoviendo su 
formalización, asociación y contribuyendo a la mejora del manejo ecoeficiente de 
los residuos sólidos en el país; en el marco de los objetivos y principios de la Ley 
General de Residuos Sólidos (Ley Nº 27314) y la Ley General del Ambiente (Ley Nº 
28611) 

Reglamento de Ley que Regula la Actividad de los Recicladores (D.S. N° 005-
2010-MINAM) 

El objetivo del presente Reglamento es regular lo establecido en la Ley N° 29419, 
Ley que Regula la Actividad de los Recicladores, a fin de coadyuvar a la protección, 
capacitación y promoción del desarrollo social y laboral de los trabajadores del 
reciclaje, promoviendo su formalización, asociación y contribuyendo a la mejora en 
el manejo adecuado para el reaprovechamiento de los residuos sólidos en el país; y 
en el marco de los objetivos y principios de la Ley N° 27314, Ley General de 
Residuos Sólidos modificada por Decreto Legislativo N° 1065; su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 057-2004-PCM; la Ley N° 28611, Ley General 
del Ambiente; y la Ley N° 29419, Ley que Regula la Actividad de los Recicladores. 
  
Ley del presupuesto público para el año fiscal 2010 (Ley N° 29465 - 2010) 

El Programa de Modernización Municipal (2010-2013), fue creado por la Ley N° 
29465, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2010 y tiene por 
objeto incrementar el crecimiento de la economía local. El Programa de 
Modernización establece metas que deben cumplir las Municipalidades Provinciales 
y Distritales del país, asignando recursos por el cumplimiento de las mismas. 

Ley que crea el plan de incentivos a la mejora de la gestión municipal (Ley N° 
29332 - 2011) 

El ñPlan de Incentivos a la Mejora de la Gesti·n y Modernizaci·n Municipal (PI)ò fue 
modificado mediante Decreto de Urgencia Nº 119-2009 e incorporado en las 
Leyes de Presupuesto del Sector Público de los años sucesivos. Es un instrumento 
de Presupuesto por Resultados (PpR), cuyo objetivo principal es impulsar reformas 
que permitan lograr el crecimiento y el desarrollo sostenible de la economía local y 
la mejora de su gestión, en el marco del proceso de descentralización y mejora de 
la competitividad. 
El PI implica una transferencia de recursos condicionada al cumplimiento de metas 
que deben alcanzar las municipalidades en un período de tiempo determinado. 
 
Cabe señalar que las metas varían en función de las carencias, necesidades y 
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potencialidades de cada grupo de municipalidades, para lo cual se ha establecido la 
siguiente clasificación: 
  
¶ Municipalidades de Ciudades principales Tipo A. 
¶ Municipalidades de Ciudades principales Tipo B. 
¶ Municipalidades no consideradas Ciudades principales, con 500 o más 
viviendas urbanas. 
¶ Municipalidades no consideradas Ciudades principales, con menos de 500 
viviendas urbanas. 
 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012 (Ley N° 29812 - 
2011) 

Dentro de las disposiciones complementarias finales establece el monto de 
financiamiento del plan de incentivos a la mejora de la gestión y la modernización 
municipal, asignando que los recursos se incorporan en los gobiernos locales en la 
fuente de financiamiento recursos determinados 

Procedimiento para el cumplimiento de metas y asignación de los recursos 
del Programa de Modernización Municipal (D.S. N° 093ï2011-EF) 

La Meta 2 para las Municipalidades de ciudades principales tipo ñAò y tipo ñBò, en el 
Ítem de Generación de condiciones Favorables del clima de negocios: servicios 
públicos e infraestructura, establece Implementar la recolección selectiva de 
residuos sólidos domiciliarios, en concordancia a lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1065 que modifica la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos 
en su artículo 10, numeral 12. 
La Meta 2 para las Municipalidades con 500 o más viviendas urbanas y 
Municipalidades con menos de 500 viviendas urbanas, en el Ítem de Generación de 
condiciones Favorables del clima de negocios: servicios públicos e infraestructura,  
establece Implementar la disposición final segura de residuos sólidos municipales 
recolectados, en concordancia a lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1065 
que modifica la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos en su artículo 10, 
numeral 12. 

Cuadro N° 1: Marco Legal Nacional y Municipal vinculado a la Gestión y Manejo de 
Residuos Sólidos 

Año de 
Aprobación  

Documento Legal Documento Legal 

1991 D.L. N° 635 Código Penal 

1993   Constitución Política del Perú 

1997 Ley N° 26842 Ley General de Salud 

2000 Ley Nº 27314 Ley General de Residuos Sólidos 

2001 Ley Nº 27446 Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental 

2003 Ley N° 27972  Ley Orgánica de Municipalidades 

2004 D.S. N° 057-2004-PCM Reglamento de Ley General de Residuos 
Sólidos 

2004 Ley Nº 28245 Ley Marco del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental 

2004 Ley N° 28256  Ley que regula el Transporte Terrestre de 
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Materiales y Residuos Peligrosos 

2005 D.S. N° 008-2005-PCM Reglamento de Ley Marco del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental 

2005 Ley N° 28611  Ley General del Ambiente  

2008 Ley N° 29263 Ley que modifica diversos artículos del 
Código Penal y de la ley General del 
Ambiente 

2008 D.L N° 1065 - 2008  - 
OEFA 

Modificatoria de la Ley de Residuos 
Sólidos 

2008 D.S. N° 021-2008 - MTC Reglamento Nacional de Transporte 
Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos  

2008 D.L. N° 1013-2008-
MINAM 

Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente 

2009 D.S. N° 019-2009-
MINAM 

Reglamento de Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación del Impacto Ambiental 

2009 D.S. 012-2009-MINAM Política Nacional del Ambiente 

2009 Ley N° 29419  Ley que Regula la Actividad de los 
Recicladores 

2010 D.S. N° 005-2010 -
MINAM 

Reglamento de Ley que Regula la 
Actividad de los Recicladores 

2010 Ley N° 29465 - 2010 Ley del presupuesto público para el año 
fiscal 2010 

2011 Ley N° 29332 Ley que crea el plan de incentivos a la 
mejora de la gestión municipal 

2011 Ley N° 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2012 

2011 D.S. N° 093 ï 2011 - EF Procedimiento para el cumplimiento de 
metas y asignación de los recursos del 
Programa de Modernización Municipal 

2012 D.S. 001-2012-MINAM Reglamento Nacional para la Gestión y 
Manejo de los Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos 

2012 Ley N° 1549 Ley por medio de la cual se fortalece la 
institucionalización de la política nacional 
de educación ambiental y su 
incorporación efectiva en el desarrollo 
territorial 

2012 D.S. N° 016-2012-AG Reglamento de Manejo de los Residuos 
Sólidos del Sector Agrario 

Elaboración: Propia 
Fuente: Normas legales revisadas para el V Informe Nacional de la Situación de la Gestión y Manejo de 
Residuos Sólidos  
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2.3. Contexto de los Residuos Sólidos en el Perú 
El contexto de los Residuos Sólidos en el Perú se ha ido desarrollando por medio 
de acciones políticas, históricas, económicas y/o culturales significativas en la 
gestión de los residuos sólidos. 

- En octubre de 1995 se celebra el primer contrato de concesión de servicio de 
limpieza pública de Lima, entre la Municipalidad Metropolitana de Lima y el 
Consorcio VEGA UPACA, actualmente RELIMA, por un periodo de 10 Años. 

- En julio de 1998, El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de 
Salud Ambiental ï DIGESA realiza el Análisis Sectorial de Residuos Sólidos en 
el Perú, como inicio del proceso para establecer en el país una gestión sanitaria 
y ambientalmente adecuada de los residuos sólidos, a fin de contribuir con el 
desarrollo y el bienestar de la comunidad en general. El mismo que desarrolla los 
aspectos institucionales, legales, económicos-financieros, técnicos, socio 
culturales, salud y ambiente como áreas temáticas para analizar la gestión de los 
residuos sólidos en el país, con la finalidad de elaborar una propuesta integral en 
términos de políticas, estrategias y líneas de acción, a fin de establecer planes y 
programas de inversión como parte del proceso que ordenará y organizará el 
Sector. 

- En julio del 2000 se publica la Ley General de Residuos Sólidos, Ley N° 27314, 
que establece el marco normativo de la gestión y manejo de los residuos sólidos 
en el país, modernizando y dinamizando el mercado de los residuos sólidos, 
modificada con Decreto Legislativo Nº 1065, publicada en junio del 2008. 

- En el 2003 la Municipalidad Provincial del Callao, encargo a Petramas la 
conversión de su botadero en lo que ahora se conoce como Relleno Sanitario 
Modelo del Callao  

- En julio del 2004 se publica el Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado con Decreto Supremo N° 057-04-PCM. 

- En mayo del 2005, la Municipalidad de Ica otorgó a la empresa DIESTRA S.A., la 
concesión del servicio de limpieza pública de la ciudad por 15 años. 

- En junio del 2008 el código penal es modificado con la Ley N° 29263 donde 
incluye dentro del capítulo XIII  de Delitos Ambientales el incumplimiento de las 
normas relativas al manejo de residuos sólidos y el tráfico ilegal de residuos 
peligrosos. 

- En junio del 2008 se inaugura el relleno sanitario y planta de tratamiento de 
residuos de Cajamarca. 

- En junio del 2008 se modifican algunos artículos de la Ley General de Residuos 
sólidos a través del Decreto Legislativo N° 1065. 

- En noviembre del 2008, tras estallar el conflicto socio-ambiental en Lastay, por 
inicio de la construcción de la Infraestructura de Disposición Final y Tratamiento 
de Residuos Sólidos en Lastay, para manejar los residuos sólidos de los distritos 
de Huancayo, Chilca y El Tambo, resulta un muerto y sesenta heridos, así como 
vehículos e infraestructura afectada. Suspendiéndose la construcción del relleno 
sanitario, hasta la fecha en Huancayo no existe un relleno sanitario para la 
disposición final de los residuos sólidos. 

- En febrero de 2010, OSINERMING otorga la buena pro para suministrar energía 
eléctrica a través de la Central Térmica de Biomasa de Huaycoloro. 

- En agosto del 2010, se interrumpe vías de acceso por conflicto socio-ambiental 
por funcionamiento de Relleno sanitario Yuncachahuayco en Urubamba, Cuzco 
que termina con su clausura. 

- En el 2010 El Ministerio de Salud, a través de la dirección General de Salud 
Ambiental propone el plan Nacional de Gestión de Residuos Sólidos en 
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo 2010-2012, mediante 
resolución Ministerial N°! 373-2010-MINSA. 

- En septiembre del 2011, la Municipalidad Metropolitana de Lima clausuró en 
forma definitiva el relleno sanitario de Ancón, ubicado en el kilómetro 45.5 de la 
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Panamericana Norte, por contaminación ambiental en la zona, el cual venía 
siendo operado por la empresa CASREN EIRL. 

- En octubre del 2011 se inicia las operaciones de la primera planta de energía 
el®ctrica renovable ñCentral T®rmica de Biomasa de Huaycoloroò, el en marco 
del Suministro de Energía Eléctrica, con Recursos Energéticos Renovables 
(RER) al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN). 

- En junio del 2012, se publica el D.S. N° 001-2012-MINAM, a través del cual se 
aprueba el Reglamento Nacional para la Gestión y Manejo de los Residuos de 

- Aparatos Eléctricos y Electrónicos. 
- En julio del 2012 Aprueban la Norma Técnica de Salud de Gestión y Manejo de 

residuos Sólidos en Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo, 
mediante Resolución Ministerial N° 544 ï 2012 ï MINSA. 

- En julio del 2012 Aprueban la Ley por medio de la cual se fortalece la 
institucionalización de la política nacional de educación ambiental y su 
incorporación efectiva en el desarrollo territorial, donde la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos se incorpora a las currículos de los establecimientos 
educativos. 

- En noviembre del 2012, BEFESA S.A. inauguró el segundo vaso en el relleno de 
seguridad, con la finalidad de ampliar la capacidad operativa para la disposición 
final de los residuos industriales y peligrosos. 

- En el 2012 se inaugura el proyecto de Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL), 
del Relleno Sanitario Modelo del Callao, para la mitigación del cambio climático y 
reducción de gases de efecto invernadero,  

- En noviembre del 2012 aprueban el Reglamento de Manejo de los Residuos 
Sólidos del Sector Agrario mediante Decreto supremo N°016-2012-AG 

- En julio del 2013 el Ministerio de Economía y Finanzas ï MEF publica la Guía 
para la identificación, formulación, y evaluación social de proyectos de inversión 
pública de servicios de limpieza pública, a nivel de perfil. 

2.4. Principios y Lineamientos de política Ambiental en Residuos 
Sólidos 

Los principios de la Política Nacional del Ambiente se sustentan en los contenidos 
en la Ley General del Ambiente: 

Principio de sostenibilidad: La gestión del ambiente y de sus componentes, así 
como el ejercicio y la protección de los derechos que establece la presente Ley, se 
sustentan en la integración equilibrada de los aspectos sociales, ambientales y 
económicos del desarrollo nacional, así como en la satisfacción de las necesidades 
de las actuales y futuras generaciones. 

Principio de prevención: La gestión ambiental tiene como objetivos prioritarios 

prevenir, vigilar y evitar la degradación ambiental. Cuando no sea posible eliminar 
las causas que la generan, se adoptan las medidas de mitigación, recuperación, 
restauración o eventual compensación, que correspondan.  
Principio precautorio: Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta 

de certeza absoluta no debe utilizarse como razón para postergar la adopción de 
medidas eficaces y eficientes para impedir la degradación del ambiente.  

Principio de internalización de costos: Toda persona natural o jurídica, pública o 
privada, debe asumir el costo de los riesgos o daños que genere sobre el ambiente. 
El costo de las acciones de prevención, vigilancia, restauración, rehabilitación, 
reparación y la eventual compensación, relacionadas con la protección del 
ambiente y de sus componentes de los impactos negativos de las actividades 
humanas debe ser asumido por los causantes de dichos impactos. 
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Principio de responsabilidad ambiental: El causante de la degradación del 
ambiente y de sus componentes, sea una persona natural o jurídica, pública o 
privada, está obligado a adoptar inexcusablemente las medidas para su 
restauración, rehabilitación o reparación según corresponda o, cuando lo anterior 
no fuera posible, a compensar en términos ambientales los daños generados, sin 
perjuicio de otras responsabilidades administrativas, civiles o penales a que hubiera 
lugar. 

Principio de equidad: El diseño y la aplicación de las políticas públicas 
ambientales deben contribuir a erradicar la pobreza y reducir las inequidades 
sociales y económicas existentes; y al desarrollo económico sostenible de las 
poblaciones menos favorecidas. En tal sentido, el Estado podrá adoptar, entre 
otras, políticas o programas de acción afirmativa, entendida como el conjunto 
coherente de medidas de carácter temporal dirigidas a corregir la situación de los 
miembros del grupo al que están destinadas, en un aspecto o varios de su vida 
social o económica, a fin de alcanzar la equidad efectiva. 

Principio de gobernanza ambiental: El diseño y aplicación de las políticas 
públicas ambientales se rigen por el principio de gobernanza ambiental, que 
conduce a la armonización de las políticas, instituciones, normas, procedimientos, 
herramientas e información de manera tal que sea posible la participación efectiva e 
integrada de los actores públicos y privados, en la toma de decisiones, manejo de 
conflictos y construcción de consensos, sobre la base de responsabilidades 
claramente definidas, seguridad jurídica y transparencia.  
 
Principio de Transectorialidad: El carácter transectorial de la gestión ambiental 
implica que la actuación de las autoridades públicas con competencias ambientales 
debe ser coordinada y articulada a nivel nacional, sectorial, regional y local, con el 
objetivo de asegurar el desarrollo de acciones integradas, armónicas y sinérgicas 
para optimizar sus resultados. 
 
Principio de Análisis costo ï beneficio: Las acciones públicas deben considerar 

el análisis entre los recursos a invertir y los retornos sociales, ambientales y 
económicos esperados. 
 
Principio de Competitividad: Las acciones públicas en materia ambiental deben 

contribuir a mejorar la competitividad del país en el marco del desarrollo 
socioeconómico y la protección del interés público. 
 
Principio de Gestión por resultados: Las acciones públicas deben orientarse a 

una gestión por resultados e incluir mecanismos de incentivo y sanción para 
asegurar el adecuado cumplimiento de los resultados esperados. 
 
Principio de Seguridad jurídica: Las acciones públicas deben sustentarse en 

normas y criterios claros, coherentes y consistentes en el tiempo, a fin de asegurar 
la predictibilidad, confianza y gradualismo de la gestión pública en materia 
ambiental. 
Principio de Mejora contínua: La sostenibilidad ambiental es un objetivo de largo 

plazo que debe alcanzarse a través de esfuerzos progresivos, dinámicos y 
permanentes, que generen mejoras incrementales. 
 
Principio de Cooperación público-privada: Debe propiciarse la conjunción de 
esfuerzos entre las acciones públicas y las del sector privado, incluyendo a la 
sociedad civil, a fin de consolidar objetivos comunes y compartir responsabilidades 
en la gestión ambiental. 
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La Política Nacional del Ambiente es de cumplimiento obligatorio en los niveles 
del gobierno nacional, regional y local, se estructura en base a cuatro ejes 
temáticos esenciales de la gestión ambiental, el eje de política 2 es de Gestión 
Integral de calidad ambiental, donde los residuos sólidos tienen lineamientos de 
política específicos como: 

- Fortalecer la gestión de los gobiernos regionales y locales en materia de residuos 
sólidos de ámbito municipal, priorizando su aprovechamiento. 

- Impulsar medidas para mejorar la recaudación de los arbitrios de limpieza y la 
sostenibilidad financiera de los servicios de residuos sólidos municipales. 

- Impulsar campañas nacionales de educación y sensibilización ambiental para 
mejorar las conductas respecto del arrojo de basura y fomentar la reducción, 
segregación, reuso, y reciclaje; así como el reconocimiento de la importancia de 
contar con rellenos sanitarios para la disposición final de los residuos sólidos. 

- Promover la inversión pública y privada en proyectos para mejorar los sistemas de 
recolección, operaciones de reciclaje, disposición final de residuos sólidos y el 
desarrollo de infraestructura a nivel nacional; asegurando el cierre o clausura de 
botaderos y otras instalaciones ilegales. 

- Desarrollar y promover la adopción de modelos de gestión apropiada de residuos 
sólidos adaptadas a las condiciones de los centros poblados. 

- Promover la formalización de los segregadores y recicladores y otros actores que 
participan en el manejo de los residuos sólidos. 

- Promover el manejo adecuado de los residuos sólidos peligrosos por las 
municipalidades en el ámbito de su competencia, coordinando acciones con las 
autoridades sectoriales correspondientes. 

- Asegurar el uso adecuado de infraestructura, instalaciones y prácticas de manejo 
de los residuos sólidos no municipales, por sus generadores. 

- Promover la minimización en la generación de residuos y el efectivo manejo y 
disposición final segregada de los residuos sólidos peligrosos, mediante 
instalaciones y sistemas adecuados a sus características particulares de 
peligrosidad. 

3. Metodología 
Para el desarrollo del siguiente informe se incorporó los resultados de la revisión y 
procesamiento de la información disponible respecto al manejo de los residuos sólidos 
en el país, obtenida del Sistema de Información para la Gestión de los Residuos Sólidos 
(SIGERSOL)  del año 2012; información de los Planes Integrales de Gestión Ambiental 
de Residuos Sólidos (PIGARS), de los Estudios de Caracterización de Residuos 
Sólidos, del Informe Anual Sectorial de la Gestión de los Residuos Sólidos del año 
2012, así como de información primaria obtenida por el producto de coordinaciones con 
los respectivos responsables del ámbito No Municipal. 
La determinación de la GPC Nacional se realizó en base a la información proporcionada 
por los 244 estudios de caracterización, quienes fueron distribuidos de acuerdo a los 
rangos poblacionales establecidos por el Instituto Nacional Estadística e Informática - 
INEI en su publicación, Migración Interna Reciente y el sistema de ciudades 2002-2007, 
en el capítulo II establece un cuadro de rango de tamaño de conglomerados 
poblacionales, considerando que el crecimiento poblacional es eminentemente urbano, 
este cuadro fue ajustado de acuerdo al Informe de la Evaluación Regional del Manejo 
de Residuos Sólidos Urbanos en América Latina y el Caribe 2010, donde  la 
Organización Panamericana de la Salud ï OPS divide la población en 5 rangos (micro, 
pequeño, mediano, grande y mega ciudades). Los valores de la GPC de cada rango 
fueron considerados para cada distrito de sus mismas características poblacionales y 
ubicación geográfica regional (costa sierra selva) obteniendo así una GPC estimada 
para los 1834 distritos. Los cuales fueron ponderados con sus respectivas poblaciones 
para hallar el promedio  de GPC Nacional.  
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Figura N° 1: Representación esquemática de la metodología 

 

Elaboración: Propia 

Descripción del diagrama de la metodología 
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residuos sólidos. En el caso de los Residuos Municipales, el MINAM, recopiló 
información de 664 municipios provinciales y distritales que reportaron al 
SIGERSOL: 244 Estudios de Caracterización no mayores a dos años de 
antigüedad, Plan de Integral de Residuos Sólidos, Planes de Manejo de Residuos 
Sólidos. Por otro lado, el portal de transparencia económica del Ministerio de 
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el MINAM proporciona la data del Programa de Modernización Municipal - PMM. 
Asimismo, entidades como La Municipalidad Metropolitana de Lima proporciona 
data sobre Instalaciones de Disposición Final, el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática proporciona información sobre población urbana y rural a nivel distrital. 

En el caso de la información para los residuos No Municipales, el MINAM estableció 
canales de comunicación a través de oficios, siendo los siguientes sectores quienes 
respondieron satisfactoriamente: el MINSA reportó información respecto a la 
cantidad en toneladas/mes de residuos peligrosos, así como el tratamiento y 
disposición final a nivel de Lima Metropolitana. El Subsector Industria y el Subsector 
Pesquería, reportó el número de empresas que declaró la generación, cantidad y 
composición de los residuos  sólidos provenientes de sus actividades. El Subsector 
Construcción y Saneamiento, reportó el manejo, tratamiento, reaprovechamiento de 
sus residuos peligrosos. El Subsector Transporte, reportó el número empresas que 
declaran sobre la cantidad y composición de sus residuos. El Subsector Agricultura 
reportó la composición, el manejo, tratamiento y disposición final de los residuos no 
peligrosos provenientes de su sector. El Sector Energía y Minas respondió a los 
oficios enviados por el MINAM deslindando responsabilidades sobre el manejo de 
esta información afirmando que quienes brindan esa información respecto a su 
sector y sobre el manejo de sus residuos sólidos es la a OEFA, institución que  
mediante cartas notariales respondieron devolviendo la responsabilidad al 
Ministerio de Energía y Minas,  este asunto de evasión de responsabilidades trajo 
consigo que, respecto a este sector no se cuente con la información deseada. 

El levantamiento de información se realizó en el MINAM previas coordinaciones con 
los especialistas en gestión de residuos sólidos de la Dirección General de Calidad 
ambiental. En el transcurso del análisis de esta información, se identificaron 
algunos vacíos que impidieron el procesamiento de los datos, suceso que fue 
resuelto por la consultora a cargo de elaborar el presente informe y el apoyo del 
MINAM con credenciales otorgadas a nuestro personal para proceder al 
levantamiento de información primaria en cada subsector. 

- Verificación de Información 

Los datos del SIGERSOL proporcionados en las hojas de cálculo, están constituido 
por 124 campos y 664 registros, la información contenida está referida a: 
Información General, Información Básica del Manejo de Residuos Sólidos, Estudios 
de Caracterización, Recolección, Recolección Selectiva, Barrido de Calles, 
Transferencia, Tratamiento, Disposición Final, Aspectos Económicos Financieros, 
Educación ambiental y fortalecimientos de capacidades. Durante la revisión se 
identificaron datos que no eran coherentes, por lo que se vio necesario, ingresar al 
SIGERSOL y realizar la comprobación y corrección de los datos de todos los 
campos y registros que tenían deficiencia, siendo el caso específico de  la 
transformación de unidades de volumen a Toneladas y de metros cuadrados a 
kilómetros lineales; el vaciado de datos de GPC, densidad y composición, tuvieron 
que ser revisados nuevamente debido a que estos se encontraban vacíos en las 
hojas de cálculo. 

De los estudios de caracterización proporcionados en versión digital, se procedió a 
la revisión de datos, y  recalcular los datos de GPC y desviación estándar con la 
finalidad de asegurar la calidad de la información proporcionada en las hojas de 
cálculo por cada municipio. En cuanto a la densidad, sólo se tomó en cuenta la 
densidad de residuos sin compactar, ya que no existe un método validado para los 
residuos compactados, desviación estándar de las muestras y composición de las 
mismas. Se obtuvo finalmente una base de datos que fue comparada con la data 
registrada en el Programa de Modernización Municipal, y con los datos integrados 
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de nuevos estudios de caracterización que no habían sido incluidos en esta base de 
datos. 

- Integración de la Base de Datos 

Finalmente se integraron estas dos hojas de cálculo para obtener una nueva base 
de datos, que contiene la información correspondiente a la generación de residuos 
sólidos municipales del año 2012. La mayor dificultad surgió en los datos de GPC, 
debido a que se trabajó únicamente con 244 base de datos, los que pudieron 
comprobarse directamente con los estudios de caracterización; para los demás 
distritos, se llevó a cabo una revisión donde se filtraron los valores incoherentes 
según Indicadores para el Gerenciamiento del Servicio de Limpieza Pública, 
propuestos por el CEPIS, estos valores de distritos que no tuvieron con que 
contrastarse, porque no se contaba con su estudio, fueron reemplazados por el 
promedio de GPC provincial. Obteniendo así una nueva base de datos, que se 
usaría en la siguiente etapa. 

- Procesamiento de Datos 

La base de datos obtenida, fue usada para la generación de todos los cuadros, 
gráficos y estadísticas que se mostrarán en el desarrollo del siguiente informe. 

- Interpretación de Resultados 

Los resultados obtenidos del procesamiento de datos, se compararon con los del 
año 2011 y en algunos casos con los del año 2010, la finalidad es la de visualizar 
las variaciones y brindar una interpretación sustentable de los mismos.   

- Redacción del Informe Final 

La redacción del informe final tiene una estructura basada en dos aspectos 
generales, la producción de residuos sólidos municipales y la producción de 
residuos sólidos no municipales, y un capítulo relacionado a la evaluación del 
impacto en la gestión y manejo de residuos sólidos, donde se realiza la evaluación 
de parámetros para la proyección de la generación de residuos sólidos, evaluación 
de la huella ecológica y la perspectiva de la presentación preliminar de resultados 
en la XIII Reunión Anual para la gestión de Residuos sólidos ï Cajamarca 2013. 

4. Análisis de la Situación del Manejo de Residuos Sólidos Municipales del 
Año 2012 

En este capítulo se presentan los resultados del procesamiento de toda la 
información correspondiente a la base de datos integrada, verificada y corregida a 
la fecha del reporte. La información que presentamos analiza los aspectos de 
porcentaje de los distritos que informaron sobre la gestión de los residuos sólidos, 
generación, generación de residuos, composición, servicio de barrido, recolección, 
transporte, transferencia y disposición final de residuos sólidos. Asimismo se 
analiza los aspectos de administración de los servicios, planificación, normativas, 
los aspectos financieros, la demanda y oferta de servicios y el análisis de la 
educación ambiental en residuos. 
A continuación la lista de distritos según departamento que informaron al 
SIGERSOL, sobre la gestión de residuos sólidos en los años 2011 y 2012, a partir 
de los cuales se forma la base de datos para el presente informe.  
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Cuadro N° 2: Distritos con Información de Gestión de Residuos Sólidos. 

DEPARTAMENTO TOTAL DE 
DISTRITO
S SEGÚN 
EL INEI 

DISTRITOS QUE 
REPORTARON AL 
SIGERSOL - 2011 

DISTRITOS QUE 
REPORTARON AL 
SIGERSOL - 2012 

DISTRITOS QUE SE 
INCREMENTARON 
AL SIGERSOL DEL 

2012 

MUNICIPI
OS 

% MUNICIPI
OS 

% MUNICIPIOS % 

AMAZONAS 84 3 3,6 20 23,8 17 20,2 

ANCASH 166 8 4,8 24 14,5 16 9,6 

APURIMAC 80 2 2,5 13 16,3 11 13,8 

AREQUIPA 109 10 9,2 43 39,4 33 30,3 

AYACUCHO 111 6 5,5 33 30,0 27 24,5 

CAJAMARCA 127 3 2,4 23 18,1 20 15,7 

CALLAO 6 6 100,0 6 100,0 0 0,0 

CUSCO 108 4 3,7 47 43,5 43 39,8 

HUANCAVELICA 94 1 1,1 18 19,1 17 18,1 

HUANUCO 76 5 6,6 23 30,3 18 23,7 

ICA 43 17 39,5 30 69,8 13 30,2 

JUNIN 123 21 17,1 57 46,3 36 29,3 

LA LIBERTAD 83 11 13,3 39 47,0 28 33,7 

LAMBAYEQUE 38 9 23,7 34 89,5 25 65,8 

LIMA 171 50 29,2 80 46,8 30 17,5 

LORETO 51 5 9,8 18 35,3 13 25,5 

MADRE DE DIOS 11 4 36,4 6 54,5 2 18,2 

MOQUEGUA 20 3 15,0 10 50,0 7 35,0 

PASCO 28 4 14,3 14 50,0 10 35,7 

PIURA 64 14 21,9 40 62,5 26 40,6 

PUNO 109 5 4,6 31 28,4 26 23,9 

SAN MARTIN 77 12 15,6 31 40,3 19 24,7 

TACNA 27 6 22,2 6 22,2 0 0,0 

TUMBES 13 2 15,4 10 76,9 8 61,5 

UCAYALI 15 3 20,0 8 53,3 5 33,3 

TOTAL 
NACIONAL 

1834 214 11,7 664 36,2 450 24,5 

Elaboración Propia 
 Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  S·lidos Municipales y no Municipales Gesti·n 2010 
ï 2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. (MINAM. 2012). 

 
De la información presentada, se observa que en el año 2011 sólo 214 municipios 
reportaron información al SIGERSOL, representando el 11.7% del total de distritos 
a nivel nacional, evidenciándose un incremento para el 2012 a 664 municipios que 
reportaron al SIGERSOL, esto representa el 36.2% del total de distritos a nivel 
nacional, lo que indica que, se ha tenido un incremento de 450 municipios que 
reportaron al SIGERSOL (ENTRE EL 2011 Y EL 2012), representando el 24.5% del 
total. 
Son 7 los departamentos que superan el 50% de distritos que se reportaron 
satisfactoriamente, dentro de los que se encuentra la provincia constitucional del 
Callao, que tiene el 100% de sus distritos reportando al SIGERSOL esto en relación 
al 2011 y el 2012. 
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Gráfico N° 1: Comparación De Municipios Que Reportan Al SIGERSOL 2011 ï 2012, 
Según Departamentos. 

 
Elaboración Propia 
 Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  S·lidos Municipales y no Municipales Gesti·n 2010 
ï 2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. (MINAM. 2012). 

4.1. Generación de Residuos Sólidos en el Perú 

4.1.1. Generación Per-cápita 
 

Los valores de generación per-cápita (GPC) de los residuos sólidos municipales 
mostrados en el siguiente cuadro, fueron analizados teniendo en cuenta el valor 
promedio ponderado de cada departamento según año de reporte. 

Para la determinación de la GPC se ha considerado como Población de Estudio al 
Área Urbana del país, siendo sus dominios de estudios las 3 regiones geográficas y 
las 6 agrupaciones respecto al tamaño de la población de los 1834 distritos que 
corresponden a la división política administrativa del Perú, los rangos poblacionales 
fueron extraídos de un estudio del INEI, como se observa en el siguiente cuadro. 
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Cuadro N° 3: Número de Distritos y Habitantes por Región Geográfica, Según Tamaño de Población 

  Total Costa Sierra Selva 

 Distritos Población Distritos Población Distritos Población Distritos Población 

Total 1,834 21,868,454 358 14,730,644 1,199 4,843,487 277 2,294,323 

Menos de 1 999 1,118 890,653 94 77,475 890 688,118 134 125,060 

De 2 000 a 19 999 535 3,339,811 153 1,295,279 269 1,435,699 113 608,833 

De 20 000 a 49 999 79 2,439,768 46 1,460,652 17 555,176 16 423,940 

De 50 000 a 99 999 56 3,863,488 30 2,081,893 14 933,002 12 848,593 

De 100 000 a 499 999 42 8,756,492 31 7,237,103 9 1,231,492 2 287,897 

De 500 000 a más 4 2,578,242 4 2,578,242 0 0 0 0 

Elaboración: propia 
Fuente: INEI, Estudios de Caracterización, PMM ï MINAM. 

 

Los distritos con Estudios de Caracterización ï EC fueron ubicados en la tabla de frecuencias con sus respectivas poblaciones. En ese 
sentido, de los 1834 distritos se ha considerado 244 distritos, lo cual corresponde a una fracción de muestreo del 13,3%. Muestra lo 
suficientemente grande, dado que el muestreo se justifica hasta un máximo del 25%. 1.   

                                                             
1
 Véase en  Kish, L.: Survey Sampling. John Wiley & Sons, Inc., New York, London 1965 
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Cuadro N° 4: Distribución de la Muestra de Distritos con Estudios de Caracterización de Residuos Sólidos  por Región Geográfica, Según 
Tamaño de Población 

Tamaño de Población Total 
  

Costa 
 

Sierra 
 

Selva 

 Distritos Población Distritos Población Distritos Población Distritos Población 

Total 244 17,490,159 143 13,417,295 74 2,755,798 27 1,317,066 

Menos de 1 999 6 6,153 2 1,913 3 2,616 1 1,624 

De 2 000 a 19 999 73 808,341 38 461,681 34 332,220 1 14,440 

De 20 000 a 49 999 72 2,260,959 43 1,383,405 17 555,176 12 322,378 

De 50 000 a 99 999 48 3,397,501 25 1,754,951 12 793,957 11 848,593 

De 100 000 a 499 999 41 8,438,963 31 7,237,103 8 1,071,829 2 130,031 

De 500 000 a más 4 2,578,242 4 2,578,242 0 0 0 0 

Elaboración: propia 
Fuente: INEI, Estudios de Caracterización, PMM ï MINAM. 

Se puede afirmar que la muestra es representativa a nivel nacional, así como, para sus dominios de estudios, esto es, a nivel de las 
regiones geográficas y de las 6 agrupaciones respecto al tamaño de la población. La GPC fue determinada a través de un promedio 
ponderado para los 244 distritos, obteniendo una GPC representativa para cada rango poblacional de la costa, sierra y selva, como se 
puede observar en el siguiente cuadro.  
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Cuadro N° 5: GPC estimada en base a rangos de población urbana para 244 distritos que demuestran tener estudios de caracterización 
nivel nacional. 

Tamaño de 
Población 

COSTA SIERRA SELVA 

POBLACIÓN 
GENERACIÓN 

kg/día 
GPC 

kg/hab/día 
POBLACIÓN 

GENERACIÓN 
kg/día 

GPC 
kg/hab/día 

POBLACIÓN 
GENERACIÓN 

kg/día 
GPC 

kg/hab/día 

Menos de 1 999 77475 37964 0.490 688118 313094 0.455 125060 82915 0.663 

De 2 000 a 19 999 1295279 662166 0.511 1435699 680494 0.474 608833 353732 0.581 

De 20 000 a 49 999 1460652 843973 0.578 555176 312488 0.563 423940 248360 0.586 

De 50 000 a 99 999 2081893 1176783 0.565 933002 507014 0.543 848593 455817 0.537 

De 100 000 a 499 999 7237103 4579225 0.633 1231492 737176 0.599 287897 232909 0.809 

De 500 000 a más 2578242 1493954 0.579             

Total 14730644 8794064 0.597 4843487 2550267 0.527 2294323 1373733 0.599 

Elaboración: propia 
Fuente: INEI, Estudios de Caracterización, PMM ï MINAM. 

Considerando que la GPC  

Para dar validez a los 244 distritos con Estudios de Caracterización (13.3%), los valores de GPC hallados para cada rango poblacional por 
cada región natural, fueron distribuidos a los distritos que no contaban con estudio de caracterización (87.7%), obteniendo una GPC más 
representativa a nivel nacional, ya que considera las poblaciones del total de distritos, como se puede apreciar en el siguiente cuadro.  
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Cuadro N° 6: GPC Nacional estimada por regiones naturales en base a rangos de población urbana. 

Tamaño de Población 

COSTA SIERRA SELVA 

POBLACION 
GENERACION 

kg/día 
GPC* 

kg/hab/día 
POBLACION 

GENERACION 
kg/día 

GPC* 
kg/hab/día 

POBLACION 
GENERACION 

kg/día 
GPC* 

kg/hab/día 

Menos de 1 999 77475 37964 0.490 688118 313094 0.455 125060 82915 0.663 

De 2 000 a 19 999 1295279 662166 0.511 1435699 680494 0.474 608833 353732 0.581 

De 20 000 a 49 999 1460652 843973 0.578 555176 312488 0.563 423940 248360 0.586 

De 50 000 a 99 999 2081893 1176783 0.565 933002 507014 0.543 848593 455817 0.537 

De 100 000 a 499 999 7237103 4579225 0.633 1231492 737176 0.599 287897 232909 0.809 

De 500 000 a más 2578242 1493954 0.579             

Total 14730644 8794064 0.597 4843487 2550267 0.527 2294323 1373733 0.599 
Elaboración: propia 
Fuente: INEI, Estudios de Caracterización, PMM ï MINAM. 

Obteniendo así una GPC por cada región natural, cuyo calculó de promedio ponderado resulta la GPC Nacional. 

Cuadro N° 7: GPC Nacional 

 Población GPC 

Costa 14730644 0.597 

Sierra 4843487 0.527 

Selva 2294323 0.599 

Nacional 21868454 0.583 

Elaboración: propia 
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Se realizó la comparación de la GPC con el año 2011, considerando que la población 
de las regiones naturales son las mismas calculadas de acuerdo a las proyecciones 
del INEI. 

Cuadro N° 8: Comparación de GPC año 2011-2012 

REGIÓN 
NATURAL 

AÑO 2011 AÑO 2012 

POBLACIO
N (hab) 

GPC prom. 
(Kg./hab/dí

a) 

GENERACIO
N DE 

RESIDUOS 
(Kg/día) 

POBLACIO
N (hab) 

GPC prom. 
(Kg./hab/dí

a) 

GENERACIO
N DE 

RESIDUOS 
(Kg/día) 

COSTA 8229999 0.628 5167740 14730644 0.597 8865626.71 

SIERRA 1165625 0.547 637224 4843487 0.527 2516711.78 

SELVA 1049485 0.573 601456 2294323 0.599 1354680.24 

Elaboración: propia 

 
Gráfico N° 2: Generación Per-cápita según región natural 

 
Elaboración Propia 
 Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  S·lidos Municipales y no Municipales Gesti·n 2010 
ï 2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. (MINAM. 2012). 

Del Gráfico N° 2 se puede observar que la GPC Nacional de la costa tuvo una 
disminución, al igual que la GPC de la sierra, y la GPC de la selva tuvo un crecimiento. 
Considerando que el método de cálculo de estos promedio no siguió la misma 
metodología. 

El siguiente cuadro muestra las variaciones de GPC departamentales a nivel nacional, 
considerando la generación de residuos en kg/día y la población que fue proyectada 
para la determinación de la GPC Nacional. 
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Cuadro N° 9: Distribución de la GPC a nivel nacional 

DEPARTAMENTO AÑO 2012 

GENERACION DE 
RESIDUOS 

(Kg/día) 

POBLACION 
(hab) 

GPC prom. 
(Kg./hab/día) 

AMAZONAS            93,813           178,105                 0.527    

ANCASH          446,268           712,535                 0.626    

APURIMAC          101,776           195,512                 0.521    

AREQUIPA          553,254       1,096,097                 0.505    

AYACUCHO          231,279           396,143                 0.584    

CAJAMARCA          265,438           478,753                 0.554    

CALLAO          599,693           922,822                 0.650    

CUSCO          438,370           677,615                 0.647    

HUANCAVELICA            78,346           151,541                 0.517    

HUANUCO          159,324           354,973                 0.449    

ICA          372,350           668,262                 0.557    

JUNIN          456,651           862,180                 0.530    

LA LIBERTAD          755,096      1,286,143                 0.587    

LAMBAYEQUE          467,216           924,284                 0.505    

LIMA       5,355,222       8,689,994                 0.616    

LORETO          372,002           586,370                 0.634    

MADRE DE DIOS            41,142             86,851                 0.474    

MOQUEGUA            66,755           143,197                 0.466    

PASCO            83,071           182,355                 0.456    

PIURA          694,974       1,301,254                 0.534    

PUNO          334,695           664,307                 0.504    

SAN MARTIN          290,864           498,217                 0.584    

TACNA          134,036           275,471                 0.487    

TUMBES            84,554           190,435                 0.444    

UCAYALI          241,621           344,478                 0.701    

TOTAL NACIONAL  12,717,808     21,867,894               0.583    

Elaboración: propia 
Fuente: INEI, Estudios de Caracterización, PMM ï MINAM. 
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Gráfico N° 3: Distribución de la GPC a nivel nacional 

 

Elaboración: propia 
Fuente: INEI, Estudios de Caracterización, PMM ï MINAM. 
 

La mayor GPC es para el departamento de Ucayali, con 0.701 kg/hab/día y la menor 
GPC es para el departamento de Tumbes con 0.444 kg/hab/día. 
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4.1.2.   Composición  
Composición  de Residuos Peligrosos y No Peligrosos según 
Reaprovechamiento.  
La clasificación de los residuos obtenidos en las caracterizaciones fueron: Materia 
Orgánica, Residuos No Peligrosos, (subdividido en: los Aprovechables y No 
Aprovechables) y Residuos Peligrosos No Reaprovechables. Por lo tanto,  los tipos 
de Residuos que conforman los No Peligrosos son: Madera, restos de jardín, papel, 
cartón, vidrio, plástico (Plástico Duro, Plástico PET, Bolsas), metales, telas y 
textiles, cuero, caucho, jebe, huesos, tecnopor y tetrapack. Respecto a los residuos 
peligrosos se consideran: pilas, restos de medicinas y focos, residuos sanitarios, 
cenizas y restos de aparatos electrónicos. 
De acuerdo con los valores totales considerando los estudios de caracterización 
realizados a nivel nacional podemos indicar que, en el año 2012 se tiene un 
incremento de residuos sólidos no reaprovechables de 5.98% (2011) a 12.45%. Así 
mismo, lo que si preocupa un poco es el ligero incremento de los residuos 
peligrosos no reaprovechables  de, 6.52% a 8.55%.  

Cuadro N° 10: Porcentaje de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos según 
Reaprovechamiento 

REGION AÑO RESIDUOS NO 
PELIGROSOS 
REAPROVECH

ABLES (%) 

RESIDUOS NO 
PELIGROSOS NO 
REAPROVECHAB

LES (%) 

RESIDUOS 
PELIGROSOS NO 
REAPROVECHAB

LES (%) 

MATERI
A 

ORGANI
CA (%) 

Amazonas 2011 33,1 1,8 5,9 55,21 

2012 25,14 9,70 3,43 65,08 

Ancash 2011 27,3 15,6 6,1 42,15 

2012 33,20 17,55 9,38 50,42 

Apurímac 2011 18 10,3 3,4 66,78 

2012 27,94 10,42 5,60 57,67 

Arequipa 2011 42,6 6,7 5,1 39,79 

2012 36,36 9,92 9,69 47,06 

Ayacucho 2011 34,7 3,4 8,7 53,14 

2012 28,46 18,40 5,12 51,80 

Cajamarca 2011 61,4 4,7 3,9 22,40 

2012 35,14 17,74 8,45 39,05 

Callao 2011 51,9 3,8 2,2 20,69 

2012 36,19 5,94 10,55 49,50 

Cusco 2011 30,1 2,1 5,8 52,96 

2012 32,75 8,18 6,67 53,19 

Huancavelic
a 

2011 44,8 0,1 7,1 32,22 

2012 32,16 25,14 7,19 47,10 

Huánuco 2011 37,5 10,1 1,9 50,40 

2012 27,05 4,83 9,57 62,43 

Ica 2011 38 10,5 9,7 38,75 

2012 31,75 13,86 10,99 45,12 

Junín 2011 35 4 9 48,45 

2012 30,65 16,11 8,17 47,91 

La Libertad 2011 27,2 10,7 7,4 44,96 

2012 24,77 17,73 9,36 49,63 

Lambayequ
e 

2011 28,2 5,6 5,4 55,26 

2012 26,93 15,78 6,61 55,71 

Lima 2011 37,3 4,8 7,3 45,59 

2012 32,79 12,10 9,33 49,53 

Loreto 2011 20,2 4 5,6 65,23 

2012 22,93 5,05 3,68 70,01 
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Madre de 
Dios 

2011 23,2 1,2 12,5 53,42 

2012 26,31 2,95 11,82 58,43 

Moquegua 2011 42,7 5,8 10 40,75 

2012 22,36 12,41 11,73 53,34 

Pasco 2011 24,1 2,2 6,8 64,83 

2012 26,83 9,34 12,27 53,73 

Piura 2011 29,9 10,3 8,1 47,76 

2012 43,86 20,98 6,52 37,02 

Puno 2011 22,4 0,8 10,6 52,76 

2012 33,41 18,42 7,61 41,66 

San Martín 2011 13,6 7,1 2,1 76,51 

2012 19,31 8,86 4,11 69,16 

Tacna 2011 42,5 8,5 10,8 37,63 

2012 34,63 10,38 12,78 43,18 

Tumbes 2011 39,2   4,5 53,35 

2012 53,15 12,18 15,34 19,34 

Ucayali 2011 23,7 9,3 3 61,45 

2012 33,54 7,38 7,79 55,64 

      PROMEDIO 2011 33,14 5,98 6,52 48,90 

2012 31,10 12,45 8,55 50,91 
Elaboración Propia 
 Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  S·lidos Municipales y no Municipales Gesti·n 2010 
ï 2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. (MINAM. 2012). 

 
En los siguientes gráficos se muestran la variación de los porcentajes entre los 
años 2011 y 2012 con respecto a cada departamento según su clasificación: 
Residuos No Peligrosos  Reaprovechables, Residuos No Peligrosos No 
reaprovechables, Residuos Peligrosos No reaprovechables y Materia Orgánica. 
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Gráfico N° 4: Porcentaje de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos según Reaprovechamiento 

 
Elaboración Propia -  Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  Sólidos Municipales y no Municipales Gestión 2010 ï 2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. 
(MINAM. 2012). 
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Al realizar un análisis de acuerdo a las regiones naturales (Costa, Sierra y Selva), 
se ha llegado a una preocupante conclusión debido al incremento en la generación 
de residuos no peligrosos no reaprovechables en las tres regiones, notándose en la 
Costa y la Sierra los incrementos más significativos que van de 5.16% y 9,41% de 
incremento en relación al 2011 respectivamente; de estos dos la región Sierra es la 
que muestra mayor incremento en la generación de residuos no peligrosos no 
reaprovechables.  

La materia orgánica es un residuo no peligroso y con un porcentaje que en muchas 
ocasiones sobrepasa el 50%, por tanto se ha visto conveniente no incluirlo en la 
clasificación. Y más bien poder comparar su valor con respecto a cada una de las 
tres regiones naturales. Lo que se ha podido observar que el porcentaje más alto de 
materia orgánica está en la Selva, con un incremento al 2012 casi del 3.5% con 
relación al año 2011. 

Cuadro N° 11: Porcentaje de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos según 
Reaprovechamiento y Región Natural 

REGION 
NATURAL 

AÑO RESIDUOS NO 
PELIGROSOS 

REAPROVECHABL
ES % 

RESIDUOS NO 
PELIGROSOS NO 

REAPROVECHABLES 
% 

RESIDUOS 
PELIGROSOS NO 

REAPROVECHABL
ES % 

M.O. 
% 

COSTA 2011 34,35 8,27 6,69 45,76 

2012 32,63 13,43 9,70 47,45 

SIERRA 2011 35,06 4,44 6,23 48,37 

2012 31,07 13,85 8,04 50,16 

SELVA 2011 25,05 4,08 6,75 58,83 

2012 26,98 6,27 6,68 62,29 
Elaboración Propia 
Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  S·lidos Municipales y no Municipales Gesti·n 2010 ï 
2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. (MINAM. 2012). 
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Gráfico N° 5: Porcentaje de Residuos Sólidos Peligroso 

Elaboración Propia 
Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  S·lidos Municipales y no Municipales Gesti·n 2010 ï 
2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. (MINAM. 2012). 

Composición  de Residuos  

En los cuadros y gráficos que se muestran a continuación, se muestran la 
composición de los residuos a nivel nacional comparados entre los años 2011 y 
2012. 
A pesar de que la materia orgánica supera en porcentaje a los demás residuos, el 
plástico (Duro, PET, y bolsas) son los que toman la posición de los segundos 
residuos con mayor generación con un porcentaje de 10.1% en el 2012 que a 
comparación con el año anterior tiene un no muy significativo incremento; Lo que sí 
resulta preocupante es ver que los residuos peligrosos se hayan  incrementado de 
6.6% a 8.5%, ubicándose por esta razón en el tercer orden de generación y 
lamentablemente van a parar a un botadero municipal, junto con el resto de 
residuos. 
Cuadro N° 12: Composición de Residuos Sólidos en el Perú 

TIPOS DE RESIDUOS AÑO 2011 AÑO 2012 

% 

Materia Orgánica 48,9 50,9 

Plástico 9,9 10,1 

Residuos Peligrosos 6,6 8,5 

Material Inerte 4,7 7,1 

Otros 1,1 4,9 

Papel 5,2 4,8 

Madera y R.J. 2,9 3,4 

Cartón 3,8 3,3 

Vidrio 3,9 3,2 

Metales 3,2 2,8 

Telas y Textiles 1,5 1,8 

Cuero, Caucho y Jebe 0,9 1,6 

Huesos 1,8 0,8 

Tetrapack 0,5 0,6 

Residuos de Aparatos Electrónicos S/D 0,4 

Elaboración Propia 
 Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  S·lidos Municipales y no Municipales Gesti·n 2010 ï 
2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. (MINAM. 2012). 

0.00

10.00

20.00

30.00

40.00

50.00

60.00

70.00

2011 2012 2011 2012 2011 2012

COSTA SIERRA SELVA

34.35 32.63 35.06 
31.07 

25.05 26.98 

8.27 
13.43 

4.44 

13.85 

4.08 6.27 6.69 
9.70 

6.23 8.04 6.75 6.68 

45.76 47.45 48.37 50.16 

58.83 
62.29 

RESIDUOS NO PELIGROSOS REAPROVECHABLESRESIDUOS NO PELIGROSOS NO REAPROVECHABLES

RESIDUOS PELIGROSOS NO REAPROVECHABLESM.O.



 
 

47 
 

Gráfico N° 6: Composición de Residuos Sólidos en el Perú 

 
Elaboración Propia 
 Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  S·lidos Municipales y no Municipales Gesti·n 2010 ï 
2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. (MINAM. 2012). 

A continuación se muestran el cuadro y gráficos, que muestran la composición en 
base a las tres regiones naturales, comparando cifras del 2012 con las del 2011, en 
donde nuevamente queda evidenciado el incremento de los residuos peligrosos, 
siendo este más notorio en la costa y la sierra.  
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Cuadro N° 13: Composición de Residuos Sólidos según Región Natural 

TIPO DE RESIDUOS SOLIDO AÑO 2011 AÑO 2012 

% % 

COSTA SIERRA SELVA COSTA SIERRA SELVA 

M.O. 42,43 49,33 62,36 44,38 50,45 63,66 

Madera y R.J. 3,05 3,14 2,12 3,71 2,93 3,84 

Papel 5,65 6,52 2,03 5,81 5,02 2,73 

Cartón 4,77 3,61 2,00 4,04 3,29 2,10 

Vidrio 4,04 4,68 2,23 4,48 2,67 2,26 

Plástico 11,06 9,81 7,28 10,95 10,11 8,62 

Metales 3,74 3,07 2,23 2,82 2,84 2,50 

T.T 1,85 1,21 1,28 2,21 1,71 1,40 

C.C.J. 1,16 0,99 0,41 1,24 1,71 1,99 

Residuos Peligrosos 7,22 6,36 5,78 9,95 8,37 6,14 

M.I. 6,37 3,23 3,65 9,12 6,91 3,73 

Tetrapack 0,43 0,84 0,40 0,55 0,79 0,31 

Huesos 1,30 2,58 1,41 0,86 1,02 0,49 

RAE S/D 4,52 S/D 0,42 S/D 0,14 

OTROS 1,06 0,05 3,04 4,37 6,26 2,76 

Elaboración Propia 
 Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  S·lidos Municipales y no Municipales Gesti·n 2010 ï 
2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. (MINAM. 2012). 
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Gráfico N° 7: Composición de Residuos Sólidos en la Costa en los años 2011 ï 

2012 

Elaboración Propia 
 Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  S·lidos Municipales y no Municipales Gesti·n 2010 ï 
2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. (MINAM. 2012). 
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Gráfico N° 8: Composición de Residuos Sólidos en la Sierra en los años 2011 ï 

2012 

 
 Elaboración Propia 

 Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  S·lidos Municipales y no Municipales Gesti·n 
2010 ï 2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. (MINAM. 2012). 
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Gráfico N° 9: Composición de Residuos Sólidos en la Selva en los años 2011 ï 2012 

 
Elaboración Propia 
 Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  S·lidos Municipales y no Municipales Gestión 2010 ï 
2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. (MINAM. 2012). 

4.1.3.  Generación Nacional de Residuos Sólidos Municipales 

Los planes de gestión (relacionados al manejo de residuos), son instrumentos que 
permiten mejorar las condiciones de salud y ambiente en determinada localidad, 
con la finalidad de establecer un sistema sostenible de gestión de residuos sólidos. 
Algunos de los principales beneficios de los planes son: facilitar el desarrollo de un 
proceso sostenido de mejoramiento y calidad del sistema de gestión de residuos 
sólidos y minimizar el impacto negativo que pueda causar el inadecuado manejo de 
los residuos sólidos en las localidades. 
Se ha realizado la revisión de documentación referida al tema, como el SIGERSOL, 
(sistema que reúne los reportes entregados por las municipalidades declarantes al 
MINAM), la lista oficial del MINAM de municipalidades provinciales que cuentan con 
PIGARS aprobados, con lo cual se pudo realizar el siguiente cuadro: 
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Cuadro N° 14: Municipalidades que cuentan con planes de gestión de residuos a nivel 

regional 

REGIÓN TOTAL 
DE 

DISTRIT
OS 

SEGÚN 
EL INEI 

DISTRITOS QUE 
REPORTARON AL 
SIGERSOL - 2012 

DISTRITOS QUE TIENEN 
PIGARS SIGERSOL 2012 

DISTRITOS 
CON 

PIGARS 
POR 

REGION A 
NIVEL 

NACIONAL 

MUNICIPIOS % MUNICIPIOS % 

AMAZONAS 84 20 23,8 9 45,0 10,7 

ANCASH 166 24 14,5 15 62,5 9,0 

APURIMAC 80 13 16,3 5 38,5 6,3 

AREQUIPA 109 43 39,4 19 44,2 17,4 

AYACUCHO 110 33 30,0 17 51,5 15,5 

CAJAMARCA 127 23 18,1 12 52,2 9,4 

CALLAO 6 6 100,0 6 100,0 100,0 

CUSCO 108 47 43,5 19 40,4 17,6 

HUANCAVELICA 94 18 19,1 11 61,1 11,7 

HUANUCO 76 23 30,3 10 43,5 13,2 

ICA 43 30 69,8 22 73,3 51,2 

JUNIN 123 57 46,3 27 47,4 22,0 

LA LIBERTAD 83 39 47,0 21 53,8 25,3 

LAMBAYEQUE 38 34 89,5 14 41,2 36,8 

LIMA 171 80 46,8 58 72,5 33,9 

LORETO 51 18 35,3 10 55,6 19,6 

MADRE DE DIOS 11 6 54,5 2 33,3 18,2 

MOQUEGUA 20 10 50,0 3 30,0 15,0 

PASCO 28 14 50,0 7 50,0 25,0 

PIURA 64 40 62,5 21 52,5 32,8 

PUNO 109 31 28,4 11 35,5 10,1 

SAN MARTIN 77 31 40,3 10 32,3 13,0 

TACNA 27 6 22,2 6 100,0 22,2 

TUMBES 13 10 76,9 4 40,0 30,8 

UCAYALI 15 8 53,3 5 62,5 33,3 

TOTAL 
NACIONAL 

1833 664 36,2 344 51,8 18,8 

Elaboración Propia 
Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  S·lidos Municipales y no Municipales Gesti·n 2010 ï 
2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. (MINAM. 2012). 

De acuerdo al Cuadro anterior, se evidencia que existe un 51,8% de distritos que 
reportaron al SIGERSOL en el año 2012, cuentan con Plan Integral de Gestión 
Ambiental de Residuos Sólidos (PIGARS); sin embargo, ese porcentaje solo representa 
el 18,8% de distritos que cuentan con PIGARS a nivel nacional, por lo que se nota aún 
despreocupación por el manejo de residuos sólidos de la localidad, esto debido a una 
falta de conciencia, fuentes de financiamiento, deficiencia en capacitación y educación 
ambiental, siendo necesario la implementación de medidas correctivas y lineamientos a 
seguir para obtener mejoras respecto al tema a favor de la comunidad. 

4.1.3.1. Estimación de la Generación Nacional de Residuos Sólidos 
Municipales 

Generación Total de Residuos Domiciliarios 

Considerando la población urbana proyectada y el promedio de GPC de cada 
departamento, se estimó que en el año 2010 se generó 4 217 274 toneladas de 
residuos de origen domiciliario, aumentando el año 2011 a 5 042 228 toneladas y 
que para el 2012 esa cifra desciende a 4 642 000. De la cantidad total de residuos 
generados a nivel nacional, el departamento Lima es el mayor generador con 1 954 
656 y el menor generador es Moquegua con 15 017 t/año. Como se puede apreciar 
en el siguiente cuadro: 
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Cuadro N° 15: Estimación de la Cantidad de Residuos Sólidos Domiciliarios generados 

REGIÓN AÑO 2010 AÑO 2011 AÑO 2012 

POBLACIÓN 
URBANA 

PROYECTA
DA (hab) 

GPC prom. 
(Kg./hab/día

) 

GENERACIÓ
N DE 

RESIDUOS 
(Ton/año) 

POBLACIÓN 
URBANA 

PROYECTAD
A (hab) 

GPC prom. 
(Kg./hab/día

) 

GENERACIÓ
N DE 

RESIDUOS 
(Ton/año) 

POBLACIÓN 
URBANA 

PROYECTAD
A (hab) 

GPC prom. 
(Kg./hab/día

) 

GENERACIÓ
N DE 

RESIDUOS 
(Ton/año) 

AMAZONAS 179,287 0.52 34,250 186,947 0.52 35,141 178,105 0.527 34,242 

ANCASH 727,505 0.52 137,593 742,355 0.74 200,342 712,535 0.626 162,888 

APURIMAC 200,230 0.46 33,494 205,251 0.56 41,654 195,512 0.521 37,148 

AREQUIPA 1,116,860 0.4 162,537 1,142,117 0.57 236,839 1,096,097 0.505 201,938 

AYACUCHO 393,713 0.68 98,151 406,489 0.56 82,528 396,143 0.584 84,417 

CAJAMARCA 512,181 0.56 105,529 531,582 0.37 71,790 478,753 0.554 96,885 

CALLAO 949,389 0.55 191,260 974,868 0.66 236,163 922,822 0.650 218,888 

CUSCO 692,128 0.65 165,323 708,706 0.58 150,033 677,615 0.647 160,005 

HUANCAVELICA 155,872 S/D S/D 160,047 0.76 44,397 151,541 0.517 28,596 

HUANUCO 351,375 0.44 57,023 361,029 0.52 67,873 354,973 0.449 58,153 

ICA 683,268 0.44 110,649 699,797 0.45 115,392 668,262 0.557 135,908 

JUNIN 880,168 0.56 179,351 898,469 0.46 151,601 862,180 0.530 166,678 

LA LIBERTAD 1,315,006 0.5 239,989 1,348,689 0.68 332,098 1,286,143 0.587 275,610 

LAMBAYEQUE 941,565 0.57 197,203 961,128 0.54 188,119 924,284 0.505 170,534 

LIMA 8,868,828 0.52 1,676,532 9,075,793 0.64 2,123,016 8,689,994 0.616 1,954,656 

LORETO 665,845 0.55 133,182 693,329 0.62 157,949 586,370 0.634 135,781 

MADRE DE DIOS 112,054 0.39 16,054 122,635 0.39 17,591 86,851 0.474 15,017 

MOQUEGUA 145,754 S/D S/D 148,905 0.58 31,406 143,197 0.466 24,365 

PASCO 182,587 0.48 32,056 185,693 0.45 30,587 182,355 0.456 30,321 

PIURA 1,329,762 0.54 261,450 1,359,702 0.57 284,587 1,301,254 0.534 253,666 

PUNO 690,748 0.47 117,984 712,314 0.54 140,397 664,307 0.504 122,164 

SAN MARTIN 541,548 0.58 114,381 564,479 0.61 125,376 498,217 0.584 106,165 

TACNA 288,104 0.31 32,101 296,753 0.50 54,339 275,471 0.487 48,923 

TUMBES 198,069 0.31 22,556 203,848 0.31 23,214 190,435 0.444 30,862 

UCAYALI 395,615 0.68 98,625 419,037 0.65 99,797 344,478 0.701 88,192 

TOTAL 
NACIONAL 

2,517,461 0.52 4,217,273 23,109,962 0.610 5,042,228 21,867,894 0.583 4,642,000 

Elaboración Propia 
 Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  S·lidos Municipales y no Municipales Gesti·n 2010 ï 2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. (MINAM. 2012).
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Gráfico N° 10: Generación de Residuos Sólidos Domiciliarios 

 
Elaboración Propia 
Fuente: ñCuarto Informe Nacional De Residuos  S·lidos Municipales y no Municipales Gesti·n 2010 ï 
2011ò;  Listado Oficial, BASE SIGERSOL. (MINAM. 2012). 
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Generación Total de Residuos No Domiciliarios 

Para la evaluación de residuos sólidos No Domiciliarios, Se consideró hacer una 

evaluación de la información primaria existente en los estudios de caracterización, 

de los cuales encontramos que de los 244 distritos que realizaron estudios de 

caracterización solo 65 distritos hicieron algún pesaje de sus residuos No 

Domiciliarios lo cual corresponde a un 4%, como se puede apreciar en el siguiente 

gráfico. 

Gráfico N° 11: comparación de distritos que hacen evaluación de sus residuos No 
Domiciliarios respecto al total de distritos  

 
Elaboración Propia 
Fuente: 244 estudios de Caracterización 

Por lo presentado en el gráfico anterior no se consideró el cálculo de una GPC No 

Domiciliaria Nacional y tampoco el cálculo de una GPC Municipal, ya que solo el 

13% de distritos que reportan datos sobre residuos No Municipales, no se considera 

representativo respecto al total de distritos. En el siguiente cuadro se calculó el 

porcentaje de residuos no domiciliarios respecto a la generación total tomando en 

cuenta la población y la GPC de cada distrito. 

Cuadro N° 16: Porcentaje de Residuos No Domiciliarios de distritos que reportaron 

este estudio 

Región Provincia Distrito % de Generación 
de Residuos No 
Domiciliarios 

Amazonas Chachapoyas Chachapoyas 10% 

Amazonas Utcubamba Bagua Grande 12% 

Ancash Huaraz Independencia 2% 

Apurímac Andahuaylas San Jerónimo 13% 

Apurímac Abancay Abancay 9% 

Arequipa Arequipa Cayma 32% 

Arequipa Arequipa Cerro Colorado 3% 
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Arequipa Arequipa Jacobo Hunter 12% 

Arequipa Camana Camana 22% 

Arequipa Islay Mollendo 22% 

Ayacucho Huamanga Ayacucho 39% 

Ayacucho Huamanga Carmen Alto 45% 

Ayacucho Huamanga San Juan Bautista 56% 

Ayacucho Huamanga Jesús Nazareno 56% 

Ayacucho Huanta Huanta 21% 

Cajamarca San Miguel San Miguel 39% 

Callao Callao Ventanilla 27% 

Cusco Cusco Cusco 27% 

Cusco Cusco Santiago 30% 

Huancavelica Huancavelica Huancavelica 22% 

Huánuco Huánuco Huánuco 47% 

Huánuco Leoncio Prado Rupa-Rupa 32% 

Huánuco Leoncio Prado José Crespo y Castillo 21% 

Ica Ica Salas 10% 

Ica Chincha Pueblo Nuevo 4% 

Ica Nazca Nazca 23% 

Ica Pisco Pisco 37% 

Junín Huancayo Sapallanga 29% 

Junín Huancayo Sicaya 25% 

Junín Chanchamayo Chanchamayo 44% 

Junín Tarma Tarma 36% 

Junín Chupaca Chupaca 47% 

La Libertad Ascope Paijan 5% 

Lambayeque Chiclayo Chiclayo 36% 

Lambayeque Chiclayo Jose Leonardo Ortiz 25% 

Lambayeque Chiclayo Pimentel 11% 

Lambayeque Chiclayo Pomalca 8% 

Lima Barranca Barranca 38% 

Lima Cañete Nuevo Imperial 11% 

Lima Cañete San Vicente de Cañete 20% 

Lima Huaral Chancay 23% 

Lima Lima Ate 25% 

Lima Lima Carabayllo 34% 

Lima Lima Comas 20% 

Lima Lima Lima 60% 

Lima Lima Pucusana 28% 

Lima Lima Pueblo Libre 1% 

Lima Lima Rimac 30% 

Lima Lima San Juan de Miraflores 25% 

Lima Lima San Miguel 45% 
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Lima Lima Santiago de Surco 32% 

Loreto Maynas Punchana 39% 

Loreto Maynas San Juan Bautista 20% 

Loreto Loreto Nauta 68% 

Pasco Pasco Chaupimarca 59% 

Pasco Pasco Yanacancha 32% 

Piura Paita Paita 12% 

Puno Puno Puno 53% 

Puno San Antonio De 
Putina 

Ananea 1% 

Puno San Román Juliaca 0.3% 

San Martín Mariscal Cáceres Juanjui 0.3% 

Tacna Tacna Alto de La Alianza 22% 

Ucayali Coronel Portillo Calleria 4% 

Ucayali Coronel Portillo Yarinacocha 3% 

Ucayali Coronel Portillo Manantay 23.9% 

Elaboración propia 
Fuente: Estudios de caracterización 2012 - MINAM 

Para el caso de Amazonas, solo Chachapoyas y Bagua Grande realizaron el 
estudio de sus residuos No Domiciliarios, en el caso de Ancash sólo Independencia 
realizo su estudio, en el caso de los departamentos de Madre de Dios, Moquegua y 
Tumbes, ninguno de sus distritos realizó la evaluación de sus residuos No 
Domiciliaros. Por lo que en el siguiente cuadro se calculó el porcentaje de los 
residuos No Domiciliarios respecto al total (Domiciliarios + No Domiciliarios) de los 
distritos que realizaron este estudio, el valor se presenta en el departamento 
correspondiente. 

Cuadro N° 17: Porcentaje de residuos sólidos No Domiciliarios respecto al total 

(residuos Municipales) de los distritos, a nivel departamental   

Departamento 
Residuos 

Domiciliarios 
(kg/día) 

Residuos No 
domiciliario 

(Kg/día) 

Generación 
Total (kg/día) 

Residuos No 
domiciliarios 

(%) 

Amazonas 28791 3635 32426 11% 

Ancash 25203 404 25607 2% 

Apurímac 39917 3737 4738 79% 

Arequipa 364713 32653 176346 19% 

Ayacucho 141293 112023 250303 45% 

Cajamarca 1228 780 2008 39% 

Callao 187211 70030 257241 27% 

Cusco 213875 56150 201334 28% 

Huancavelica 20656 5676 26332 22% 

Huánuco 102920 43388 115924 37% 

Ica 147491 24133 106392 23% 
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Junín 79677 29159 72955 40% 

La Libertad 17935 894 18829 5% 

Lambayeque 269561 104929 346938 30% 

Lima 4709179 927607 2759336 34% 

Loreto 171910 39687 134364 30% 

Pasco 21335 19822 41157 48% 

Piura 31976 4523 36498 12% 

Puno 216518 79760 281753 28% 

San Martín 12754 40 12794 0.30% 

Tacna 13147 3737 16884 22% 

Ucayali 208855 17955 226810 8% 

Total/Promedio 7026146 1580721 5146968 27% 

Elaboración Propia 
Fuente: 244 Estudios de Caracterización - MINAM 

En el cuadro anterior se puede observar de manera explícita que el Distrito de 
Chachapoyas y Bagua Grande en conjunto generan un total de 28791 kg/día de 
residuos sólidos domiciliarios y un total de 3635 kg/día de residuos sólidos No 
Domiciliarios, siendo estos el 11% del total de residuos de estos distritos para el 
departamento de Amazonas. El porcentaje total de residuos sólidos No domiciliarios 
de los Distritos que Reportaron este estudio es de 27%. En el siguiente gráfico 
estas cifras son traducidas en porcentaje, es necesario tener en cuenta que el 
porcentaje está en base al total de residuos solo de los distritos que realizaron la 
evaluación de sus residuos No Domiciliarios.   
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Gráfico N° 12: Porcentaje de residuos sólidos No Domiciliarios respecto al total de 
distritos que reportaron en su departamento. 

 
Elaboración Propia 
Fuente: 244 Estudios de Caracterización - MINAM 

4.2. Análisis de los Aspectos Técnicos Operativos, Administrativos, Gestión 
y Financieros 

4.2.1. Análisis de los Aspectos Técnicos Operativos 
En este capítulo se analizará, contabilizará y diferenciará los aspectos técnicos 
operativos utilizados en la gestión sobre el manejo de residuos sólidos en todo el 
Perú respecto al año 2012. Para tener una visión referente al avance de temas 
como lo son cantidad de residuos barridos, recolección, transferencia y disposición 
final de los residuos sólidos.  
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4.2.1.1. Barrido y Almacenamiento de Residuos 

La información que se obtiene a partir de los criterios que comprenden estos 
aspectos técnicos operativos que sirven básicamente para brindar el alance 
respecto al desempeño y tecnología utilizada para cumplir efectivamente esta labor, 
su importancia radica en la información obtenida en los criterios específicos como 
barrido de las vías y áreas públicas así como también el almacenamiento de 
residuos, como parte de los servicios de Limpieza Pública. La consolidación de la 
información se ha realizado en gráficos y cuadros que interpretan la realidad de 
estos últimos años referente a la cantidad de Residuos barridos, la cantidad del 
personal de barrido de calles en las municipalidades y el  rendimiento del personal 
según sus características cualitativas y cuantitativas. Toda esta información 
registrada en  SIGERSOL 2012 y en Planes de Manejo de Residuos Sólidos, 
quienes brindan el alcance para establecer la cantidad de residuos por cada 1000 
habitantes o el número de barredores por cada 1000 habitantes. 

Cantidad de Residuos Barridos 

De acuerdo a la información extraída  en el criterio de recolección de residuos, para 
el año 2012 se recolectó 1677340 toneladas de residuos barridos; es decir, que con 
esta capacidad se logró atender  a 22635742  habitantes en el servicio del barrido 
de calles. Se deduce por tanto, que cada habitante dispuso para el año 2012 
aproximadamente 0.37 Kg de residuos en la vía pública, la cual aumentó en 
comparación con el año 2011 que fue de 2 Kg de residuos por habitante. Para 
mayor detalle el siguiente cuadro con los pesos por departamento y por habitantes.  

Cuadro N° 18: Cantidad de Residuos Sólidos del Servicio de Barrido-Año 2012 

Departamento Cantidad de RS barridos  Población 
atendida 

Cantidad de 
Residuos por 10000 

Habitantes  

(t/día) (t/año) (hab) (t/10000) 

Amazonas 123.51 45081 177839 6.9 

Ancash 136.61 49863 715212 1.9 

Apurímac 140.30 51210 194973 7.2 

Arequipa 381.61 139288 1093963 3.5 

Ayacucho 92.82 33880 397324 2.3 

Cajamarca 65.42 23879 478128 1.4 

Callao 652.25 238071 920252 7.1 

Cusco 243.26 88790 676427 3.6 

Huancavelica 77.96 28455 151664 5.1 

Huánuco 71.39 26056 342754 2.1 

Ica 71.38 26054 667381 1.1 

Junín 116.68 42588 858205 1.4 

La Libertad 230.89 84275 1280800 1.8 

Lambayeque 133.55 48746 923952 1.4 

Lima 560.31 204513 8673698 0.6 

Loreto 363.00 132495 587398 6.2 

Madre de 
Dios 

115.27 42074 86223 13.4 

Moquegua 12.00 4380 142900 0.8 

Pasco 256.92 93776 181626 14.1 

Piura 413.03 150756 1302988 3.2 
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Elaboración Propia 
Fuente: SIGERSOL 2012, Planes de Manejo de Residuos 2012, INEI 2012 

 
Gráfico N° 13: Cantidad de Residuos Sólidos Barridos según departamento 

 
Elaboración propia 
Fuente: SIGERSOL 2012, Planes de Manejo, INEI 2012 
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En el Anexo III se presenta el Cuadro que muestra la Cobertura de Barrido de 
Calles 

Personal de barrido 
El número de personal de barrido para el 2012 aumentó a 0.74 por cada 1000 
habitantes respecto al 2011 que fue de 0.55, el cual nos indica una mejora 
refiriéndose al Servicio de Limpieza Pública y cobertura de personal de barrido; sin 
embargo, la desviación estándar para el 2012 fue de 0.73. Por otro lado, la ciudad 
de Tumbes quien obtuvo una gran mejora ya que ascendió a 3.61 personales de 
barrido por cada 1000 habitantes respecto al 2011 que contaba con 1.20; San 
Martín es otra de las regiones que registró mejoría para el 2012 pues  cuenta con 
2.59 personales de barrido para cada 1000 habitantes. 
Cuadro N° 19: Personal de barrido de calles 

Departamento Año 2011 Año 2012 

Personal 
Operativo 

para 
barrido 

Barredor/1000 
hab 

Personal 
Operativo 

para 
barrido 

Barredor/1000 
hab 

Amazonas 105 1.00 315 1.77 
Ancash 244 0.60 442 0.62 

Apurímac 5 0.60 94 0.48 
Arequipa 261 0.60 677 0.62 
Ayacucho 113 0.50 215 0.54 
Cajamarca 128 0.40 611 1.28 

Callao 1079 1.10 767 0.83 
Cusco 278 1.10 749 1.11 

Huancavelica 29 0.70 163 1.07 
Huánuco 82 0.30 142 0.41 

Ica 214 0.50 467 0.70 
Junín 283 0.50 404 0.47 

La Libertad 479 0.60 778 0.61 
Lambayeque 431 0.60 681 0.74 

Lima 3021 0.40 4648 0.54 
Loreto 216 0.50 465 0.79 

Madre de Dios 35 0.40 39 0.45 
Moquegua 142 1.10 159 1.11 

Pasco 143 1.50 190 1.05 
Piura 315 0.50 1285 0.99 
Puno 240 0.60 590 0.89 

San Martin 51 0.20 1286 2.59 
Tacna 175 0.90 196 0.71 

Tumbes 158 1.20 687 3.61 
Ucayali 54 0.20 148 0.43 

Total/Promedio 8281 0.55 16198 0.74 
Elaboración propia 
Fuente: SIGERSOL 2012, Planes de Manejo, INEI 2012 
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Gráfico N° 14: Personal de barrido de calles 

 
Elaboración Propia 
Fuente: SIGERSOL 2012, Planes de Manejo, INEI 2012. 
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Rendimiento de Personal de Barrido 

El rendimiento del personal de barrido nos indica cuan eficiente es el personal 
respecto a los km que barridos diariamente. El rendimiento promedio de los 
operarios encargados del barrido de calles aumentó en base al año 2011, 
obteniendo un rendimiento promedio de 4.89 Km/barredor/día en el 2012.  

Cuadro N° 20: Rendimiento de Personal de Barrido de calles 

Departamento
2
 Año 2011 Año 2012 

Rendimiento (Km/barredor/día) 

Amazonas 0.26 0.11 

Ancash 1.42 17.15 

Apurímac 2 1.33 

Arequipa 2.3 2.00 

Ayacucho 1.23 5.32 

Cajamarca 0.53 0.85 

Callao 1 1.34 

Cusco 1.87 19.63 

Huancavelica 0.76 0.73 

Huánuco 0.9 8.43 

Ica 0.97 28.18 

Junín 3.81 21.29 

La Libertad 1.22 0.87 

Lambayeque 0.5 4.53 

Lima 3.19 0.39 

Loreto 1.13 0.71 

Madre de Dios 0.68 1.65 

Moquegua 1.52 0.96 

Pasco 1.22 1.34 

Piura 0.93 0.76 

Puno 1.23 1.12 

San Martin 1.21 0.06 

Tacna 4.42 2.54 

Tumbes 0.6 0.33 

Ucayali 0.86 0.75 

Promedio 1.4304 4.89 

Elaboración Propia 
Fuente: SIGERSOL 2012, Planes de Manejo, INEI 2012 

 

En el anexo III se muestra en detalle el equipamiento de barrido, recolección y 
almacenamiento de residuos (contenedores, escobas y vehículos para el transporte 
de personal de barrido) 

                                                             
2 No se tomó el dato  de los distritos de Callao, La Molina y San Borja por presentar datos exagerados respecto 
a Km diarios barridos. 
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4.2.1.2. Recolección de Residuos 

Municipios con Servicio de Recolección Domiciliaria de Residuos 

Para el 2012 el servicio de recolección, según lo reportado en SIGERSOL, alcanzó 
el 92% de atención en los municipios a nivel nacional, mientras que un escaso 8% 
no realizó el recojo de sus residuos domiciliarios. Esto nos indica que hubo una 
mejora en la gestión respecto al 2011 que tan sólo alcanzó un de 89.7% en el 
servicio de recolección.  

Cuadro N° 21: Recolección de Residuos Sólidos 2012 

Elaboración Propia 
Fuente: Base SIGERSOL 2012, INEI 2012, Planes de Manejo 

En el Anexo III se muestra los cuadros y gráficos, según Departamento. 

  

Municipales Distritales que realizaron Recojo de Residuos 

Total 
Realizaron Recojo de 
Residuos 

No Realizaron Recojo de 
Residuos 

664 608 56 

100% 92% 8% 

Proyección Municipal Distritales que realizaron Recojo de Residuos a Nivel 
de País 

Distritos 
de Perú 

Realizaron Recojo de 
Residuos 

No Realizaron Recojo de 
Residuos 

1834 
                                         
1,687.3  

146.72 
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Cantidad de Residuos recolectados 

La cantidad de residuos sólidos recolectados aumentó en el 2012 en un 51% en 
comparación con el 2011, ya que se recolectaron semanalmente 121714.7 
toneladas en comparación con el 2011 que fue de 80571 toneladas. Siendo la 
ciudad de Lima quien encabeza la lista con 47584.5 toneladas semanales; es decir, 
la mayor cantidad de residuos recolectados a nivel nacional, esta lista seguida de  
El departamento La Libertad con 23689.9 toneladas semanales de residuos sólidos 
recolectados. 

Cuadro N° 22: Cantidad de Residuos Recolectados 

Departamento3 Año 2011 Año 2012 

(t/semana) 

Amazonas 448 696 

Ancash 2763 3780 

Apurímac 15 231 

Arequipa 1897 9427 

Ayacucho 1163 1040 

Cajamarca 1263 1688 

Callao 5532 5315 

Cusco 1145 2785 

Huancavelica 198 3740 

Huánuco 800 1060 

Ica 2036 2985 

Junín 2188 3565 

La Libertad 3428 23690 

Lambayeque 10913 4345 

Lima 34866 47585 

Loreto 2957 2992 

Madre de 
Dios 

719 
635 

Moquegua 570 523 

Pasco 493 649 

Piura 1782 5368 

Puno 1579 413 

San Martin 1029 1865 

Tacna 732 1227 

Tumbes 516 543 

Ucayali 1539 2226 

Total 80571 121715 

Elaboración propia 
Fuente: SIGERSOL 2012, INEI 2012 

  

 
                                                             
3 No se tomaron los datos de recolección de los distritos de Abancay, Yanatile, Yurimaguas y Puerto Bermúdez por presentar 
datos exagerados respecto a recolección tomando en cuenta la población y generación. 
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Gráfico N° 15: Cantidad de Residuos Sólidos Recolectados 

 
Elaboración propia 
Fuente: Base SIGERSOL 2012, Planes de Manejo 2012 
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Frecuencia de Recolección 

En el 2012 se incrementó el número de distritos que implementaron el servicio de 
recolección, específicamente, respecto a la frecuencia de recolección diaria  se 
calcula que un 51% del total de distritos se registraron en SIGERSOL, aumentando 
de 134 distritos en el 2011 a 341 distritos en el 2012. Se espera que más distritos 
se registren en el siguiente año y la cifra del 7% de distritos que no cuentan 
actualmente con el servicio se elimine.    

Cuadro N° 23: Frecuencia de Recolección de Residuos Sólidos 

Frecuencia Año N° de 
Distritos 

% de 
Distritos 

Diaria 2012 341 51% 

2 o 3 veces 
por semana 

         2012 219 33% 

Semanal 2012 58 9% 

Sin servicio 2012 46 7% 

Elaboración propia- Fuente: SIGERSOL 2012 

Gráfico N° 16: Frecuencia de Recolección de Residuos Sólidos 

 
Elaboración propia- Fuente: SIGERSOL 2012 
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Cobertura de Recolección de Residuos 

En el año 2012 se alcanzó el 85.7% de cobertura promedio de recolección de 
residuos en área urbana, la cual aumentó en relación al 2011 que fue de 73.2%. En 
la provincia constitucional del Callao se tiene una cobertura de 95.6%, siguiéndole 
Amazonas con un 92.0% de cobertura. Se espera que en el siguiente año se pueda 
obtener una cobertura del 100% y se fortalezcan los sistemas de gestión ya que 
aún hay departamentos que tienen una cobertura menor de 70%. 

Cuadro N° 24: Cobertura de Recolección urbana 

Departamento Año 2011 Año 2012 

Cobertura  (%) 

Amazonas 71.5 92.0 

Ancash 91.1 88.3 

Apurímac 35.0 84.4 

Arequipa 79.0 90.4 

Ayacucho 77.6 82.6 

Cajamarca 60.0 91.3 

Callao 95.5 95.6 

Cusco 74.3 86.1 

Huancavelica 90.0 85.2 

Huánuco 76.9 82.7 

Ica 71.0 87.1 

Junín 63.7 81.9 

La Libertad 81.0 89.0 

Lambayeque 85.6 88.1 

Lima 84.4 91.1 

Loreto 72.5 67.7 

Madre de 
Dios 

40.0 81.7 

Moquegua 91.7 79.8 

Pasco 80.0 80.4 

Piura 71.8 89.1 

Puno 62.0 85.1 

San Martin 65.5 84.1 

Tacna 88.0 90.0 

Tumbes 52.5 78.5 

Ucayali 69.5 89.8 

Total 73.2 85.7 

Elaboración propia- Fuente: SIGERSOL 2012 
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Gráfico N° 17: Cobertura de Recolección Urbana 

 
Elaboración propia- Fuente: SIGERSOL 2012 
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